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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Ueal Familia continúan en San Se
bastián si ja novelad en sn importante salud.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
En consideracion á lo solicitado por el General de 

Br ig*ada D. Félix Pareja y Mesa, y de conformidad con 
lf i  propuesto por la A.samhlea de la Real y militar Or- 
/tea de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey D. Alfon
so Iffl, y como Reina Regente del Reino,

^engo en concederle la Gran €ruz de la referid# 
«Orden, con la antigüedad del 12 de Abril del corriente" 
¡año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ocho Mantos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Camilo €r. >ú& Polavieja.

Gon arreglo á lo que determina la excepción 8.º 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¡á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

¥eng*o en autorizar la compra, por gestíón directa, 
de la arena*, cal grasa, cal hidráulica, cemento Port- 
land, ¿adrillos ordinarios, losetas finas, madera de pino 
y tejas planas que ¿sean necesarios durante dos años en 
las obras á cargo de la Homandancia de Ingenieros de 
Córdoba  ̂con sujeción A fes mismos precios y condi
ciones que han regido e n las dos subastas consecuti
vas celebradas sin resultáiio por falta de licitadorés.

Dado en San Sebastián* ¡á seis de Septiembre de 
mil ochociehtóls novehtA y n

MASIA CRISTINA
El Ministro de )a Guerra,

Camilo G. ?dé* PfrlaVieja.

Coa arreglo á lo que determina la excepción 8.º del 
artículo 6.° del Real decretó de 27«le Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Gut>rra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; ‘

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como; Reina , Recente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica militar de Trubia 
páí&'que adquiera, por gestión directa, 6.000 quíntales 
métricos de hierro en lingote al cok para molderías; 
6.000 qUintáiy métHbÓÉ 'de Méifro en lingote al cok 
para afino; 6.000 quintales métricos de hierro al car
bón vegetal para proyectiles, y 5.000 quintales métri
cos de hierro en lingote especial para aceros, á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que rigieron 
en las dos subastas consecutivas que se celebraron sin

resultado por falta de licitadorés con objeto de con
tratar dichos artículos.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

Camilo CL de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Gaerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia para que, con destino al nuevo taller de es
cudos metálicos para cañones, adquiera por gestión di
recta de la casa Jeremiak Head and Son, de Londres, 
las siguientes máquinas: una tijera para cortar en ca
liente los tochos de acero desbastados en el tren de es
cudos; una grúa eléctrica de cargar en los hornos y 
de éstos al tren de las placas que han de formar los es
cudos; dos calderas auxiliares y una garlopa para re- 
cantear y garlopar las placas.

Art. 2.° El coste de adquisición de estas máquinas 
será sufragado por los créditos del presupuesto extra
ordinario concedido en virtud de las leyes de 30 de 
Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio 
de 1898.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.*, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minia'- 
tros;

En nombre dé’- Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so xni, y como -BíBna Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que adquiera, por gestión directa, y sin for
malidades de subasta, 10.000 kilogramos de fulmico
tón, de la casa Troisdorff, domiciliada en Colonia (Ale
mania); debiendo ser cargo el gasto que se ocasioné á 
los créditos que para fabricación y por distintos con • 
ceptos se asignen durante el actual año económico al 
citado establecimiento fabril militar.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA.
El Ministra de la Guérra,

Camilo 6 .  de Polavieja.

Con arregló a lo que determina las excepción 10 
i del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera, por gestión directa y sin las formalidades de 
subasta, de la casa Fried Krupp, domiciliada en Essen, 
Alemania, ocho aparatos Crusher y 6.000 cilindros de 

; cobre para los mismos; debiendo ser cargo los gastos 
; de esta adquisición al crédito ordinario del plan de la- 
■ bores del material de dicha armaJ 
i Dado en San Sebastián á seis de Septiembre áe 
- mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
! El Ministro la Gaerra,"

Camilo Cr. de Polavieja.

Con arreglo á  lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa y 
sin las formalidades de subasta, á D. Juan Maroto Polo, 
Marqués de Santo Domingo, de un solar de su propie
dad, sito en el ángulo Noroeste del Hipódromo de esta 
Corte, para la instalación del «Taller de precisión y La
boratorio de Artillería»; debiendo afectar el gasto de 
esta adquisición á los créditos del presupuesto extraor
dinario concedido en virtud de las leyes de 30 de 
Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio 
de 1898.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Hiniitro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrera 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó en áütó'ffzár á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
Bonhey, de París, un torno paralelo y una máquina 
de taladrar, y de la casa Max Hassé y Compañía, de 
Berlín, una máquina especiál de fresar; debiendo afec
tar los gastos de adquisición de estas máquinas á los 
créditos del presupuesto extraordinario concedidó en 
virtud de las leyes de 30 de Agosto de 1896,10 dé Junio 
de 1897 y 28 de Junio de 1898.'

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de tá Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Con esta fecha se comunica al Presidente de la Co
misión mixta de reclutamiento de Cádiz, la Real orden 

i siguiente:
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Vista la comunicación de V. S, de 5 de Majo últi

mo referente á la observación del Coronel de la zona, 
que viene notando que los Ayuntamientos tallan y re
conocen á los mozos, declarando á algunos excluidos 
por talla, y dejando de fallar sobre la inutilidad; y 

Considerando justas las razones alegadas por el se
ñor Coronel en contra de tal procedimiento, mal em - jileado desde luego;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que se fallen 
á la vez la exclusión de talla y la de defecto físico, 
cuando ambas concurran en un solo individuo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1899.

DATO IRADIER

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso interpuesto por D. Mariano Linares contra 
acuerdo de esa Diputación provincial de 27 de Mayo 
último suspendiendo las sesiones hasta el 1.° de Agos
to corriente, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 4 
del corriente, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., fecha 28 de Julio últi
mo, se remite á informe de esta Sección el recurso 
de alzada interpuesto por D. Mariano Linares contra 
acuerdo de la Diputación provincial de Santander suspendiendo las sesiones hasta I.° de Agosto, en cuyo 
día habrán de continuar hasta agotar el número de se
siones comprendido en la prórroga acordada en la del día 25 de Mayo próximo pasado.

Expone el recurrente que dicho acuerdo constituye 
una infracción manifiesta de la ley, y además está to
mado sin competencia por parte de la Corporación, por 
lo que solicita su revocación.

El Gobernador, al cursar el mencionado recurso, y 
la Súbsecretaría de ese Ministerio aceptando las razo
nes Alegadas por el recurrente, informan en el sentido 
de que procede revocar el acuerdo referido de la Di
putación:Visto el art. 60 de la ley Provincial, que edtábléúé: 
que la Diputación ha de fijar en lá primera sesión dé 
cada período semestral el número de las que haya de 
celebraren dias consecutivos, no feriados, durante el 
mismo; que en caso de necesidad pueda acordar la prórroga de las mismas sesiones, poniéndolo en conocimiento del Gobernador; y que, si durante la celebra
ción de las sesiones sobrevinieran causas que hiciesen 
peligrosa su continuación, el Gobernador puede sus
pender las ó aplazarlas, dando cuenta al Gobierno:

Visto el art. 87 en relación con el 79 dé la niísi- 
ma ley:

Considerando que, á tenor del citado precepto con
tenido en el art. 60 de la ley Provincial, sólo el Go

bernador tiene facultades para suspender las sesiones 
de la Diputación, po/ las causas que el propio articula 
expresa, dando cuenta al Gobierno dentro de las vein
ticuatro horas siguiente^*Considerando, en su virtud, que la Diputación ca
rece de facultades para suspender sus sesiones, y que, 
por tanto, el acuerdo recu rrid o  se ha dictado con no
toria incompetencia y m a n ifiesta  infracción de la ley;

La Sección opina que procedo revocarlo, estimando 
el recurso interpuesto.»Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1899. E. DATO
Sr. Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo que dispone el art. 45 del 

Real decreto de 23 de Septiembre de 1898;
S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, se ha dignado disponer que el nú
mero de títulos del grado superior y del normal para 
Mae-tros y Maestras de primera enseñanza que debe 
conferir en el próximo curso académico cada una de 
.as Escuelas Normales Superiores y Centrales, sea el jué determina la adjunta relación.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, mientras no 
se publique el 'eglamento correspondiente al Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898, se observen las si
guientes reglas p̂ tra la matrícula en las Escuelas Nór
nales:

1.a La matrícula se Solicitará del Director de la Es
cuela por medio de instancia, en la cual se expresará 
ú curso ó asignaturas en que el interesado desea ma- 
iricularse. f2.a El pagó de tíiátrícula para asignaturas ó cursos iel gradó elemental sé liará en un sólo plazo al mismo tiempo de solicitar la matrícula.

3.a Las peticiohés de matrícula paía los cursos ó asignaturas del grado superior y del grado normal se 
presentarán en la Escuela Normal correspondiente en 
.os veinticinco primeros días del mes de Septiembre.

4.a Si el número de peticiones de matrícula fuese 
superior al del que se debe admitir, según el Real de
creto dé 23 de Septiembre de 1898, las Juntas de Profe- 
jorés abórdaráh láís adniísiónés que procedan, á tenor 
le lo qúé dispone el árt. 36 del citado Real decreto.

5.v  Para hacer la elección á que se refiere la regla 
mterior se adjudicará un punto á las notas de Aprobá-

U U  C J i  CA a J  VJLl a o i g j L i a i / U l a i S  u  u c
primera enseñanza; dos puntos á las de Bueno; tres á 
Jas de Notable, y cuatro á las de Sobresaliente.

Se adjudicarán además cuatro puntos á Jas notas 
de Aprobado y ocho á las dtf Sobresaliente, del examen 
de reválida.

Después de sumar lo$ puntos que de esta suerte co
rrespondan á las hojas de estudios de los aspirantes á 
matrículas, se restarán del total dos puntos por cada 
nota de suspenso, correspondientes al ingreso ó á la; prueba de asignaturas, y cuatro por las notas Ée igual 
clase que correspondan á los exámenes de reválida.

El resultado de e^te cómputo determinará los aspi-* 
rantea que deben matricularse por el orden del mayor 
número de puntos que corresponda á su hoja de servi
cios.Si dos ó más solicitantes tienen igual número de 
puntos, se decidirá la admi’sión, en caso necesario, á fa
vor del aspirante de mayor edad.6.a Para equiparar en cmvnto al número de asigna
turas á las alumnas de las Es cuelas Normales de pro
vincias con las de la Escuela íNormal Central de Maes
tras, se rebajará en las hojas de estudios de éstas la 
tercera parte de los puntos adjudicados á las notas fa
vorables, y la misma cantidad p. roporcional de los que 
se adjudiquen por las notas de su spenso.

7.a No se computarán otras n otas para los efectos 
le la matrícula en las Escuelas Nc ármales que las ob
tenidas en estudios del Magisterio o de primera ense
ñanza.

8.a Cuando el número de asph antes á matrícula 
para el segundo curso del grado su perior sea menor 
jue 30, las Juntas de Profesores podi án completar este 
lúmero acordando admisiones de ma tríenla, con suje
ción á las reglas precedentes para lo s aspirantes que 
tengan aprobadas las asignaturas y h t reválida, ó solamente las asignaturas del grado su; oerior, conforme 
ü antiguo plan de estudios.

Igual acuerdo podrá tomarse respe icio á la matri
cula del grado normal, siempre que ha; ya analogía en 
>1 caso y en las condiciones de estudios de los aspiran- 
íes; pero advirtiendo que lo mismo pam  la matricule* 
m el segundo curso del grado superior *fue en la deí 
mrso único del grado normal, tendrán preferencia ab
soluta sobre los aspirantes comprendidos e n esta regla 
os que no tengan hechos estudios oficiales en el graf
io cuya matrícula pretenden, y los que temgan algu- ia asignatura del misino pendiente de matricula.

9.a Los alumnos que figuren en la lista de admiti- 
los á matrícula, según lo precept ?ado en el art. leí Real decreto dé 23 de Septiembre de 1898; satisfa
rán los derechos correspondientes antes del día 1.° 
letubre.

De Real orden? lo digo á V. I. para su conocimiento* 
f  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años¿j 
ían Sebastián 6 de Septiembre de 189#?

P3DAL
3r. Director ^éáérafñe^Infitóü^ón'pública.

Relación de títu los á. que se refiere la  R eal orden dé G de Septiem bre de 189f/f

U sencias N orm ales C en lra lé i.
Cada una de l*s Escuelas Normales Centrales podrá eó ncedér oeho títulos del grado normal para los aspirantes comprendidos en los artículos 63 y 64 dél Real deóréto de 23 de Sép-Membre de 1898.Los que obtengan estos títulos serán destinados á las plazas que en dichos artículos se mencionan.

d e c á e la s  Horm alee SaperloreB  d e  H aeg tro s .

Títulos PIÁZAS QlÍE PUEDEN OCÚPAR LOS ASPIRANTES,LOCALIDAD q u e  p u e d e  , , r o oc o n c e d e r se  ®EGUN Y£L a r t i c u l o  55 d e l  r e a l  d e c r e t o  d e  23 d e  s e p t ie m b r e  b » , 18 98.

uarias y Huelva.Tarragona............  4 L ías correspondientes a la provincia.Valencia.. . ..........  12 Las correspóM iéntésá las prórinefájá de V aloneé , Albaéétéy Castellón;Vafiádólid. . . . . . .  10* 7¿as correspondientes al distrito universitario.i
E scud ásT  Wormaleg S áp e rió re s  de M a e s t ré i .

Madrid. . . ^ . , 24, Las correspondientes al distrito unbversitfarió.A l i c a n t e . 7 Las correspondientes á la provincia.Badajoz.. . . . . . . . .  5 Idem id.B aleares.* ........... 6 Idem id.Barcelona.............. 28 Las correspondientes á las provincias de Barcelona, Gerona/Huesca, Lérida, Teruel y Zarage,za.Córdoba............. . 5 Las correspondientes á la provincia.Coruñs.................. 6 Las correspondientes al distrito universitario de Santiago.Grana d a ............... 18 Las correspondientes á las p te  finetas de Granada, Almería yJaén.

Balamanca... . . . .  22 Idem id.Sevilla.. . . . . . . . . .  20 Las correspondientes á, qas provincias de Sevilla, Cádiz, Ca-náriás y HtíélVá. *
Tarragona...........  6 Las correspOndientes A ia  prbvincíá.Valencia............. t 24 Las correspondientes las provincias de Valencia, A lb ace te
, # Castellón y Mtírq^a. ;YálládOlid.. . . . . .  24 Las coyfegpóñdie*htes al distrito universitario y á lás pro

vincias de Lq̂ 6 s 0> Návárr^

Títulos PLAZAS QUÉ PtíRDÉÑ OCÚPAR LOS ASPIRANTES
LOCALIDAD concederse S1Ĝ N EL a r t íc u l o  55 d e l  r e a l  d e c r e t o  d i  23 d e  s e p t ie m b r e  d e  1898.

M adrid.. 8 Las correspondientes^el distrito univefritárió.A lican te ...., , , . .  4 Las correspondientes á la provincia.
Barcelona.. . . . . . .  16 La» correspondiente! á las provincias de Barcelona, Baleares,Gerona y Lérida.Córdoba................  4 Las correspondientes á la provine ia. ..Granada.. . . . . . . .  15 Las correspondientes á láá provincias de Gránadá, Almería yMálaga.

Zaragoza. >
León.....................  3 Idem id.Havarra...............  9 Las correspondientes á las provincias de Navarra, Logroño jSoria.

palamanca...........  11 Las correspondientes al distrito  univéráitarió.Santiago-------. . .  6 Idein id.

San Sebastián 6 de Septiembre de 1899. =  P idal,



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 5 3  1 0  S e p t i e m b r e  1 8 9 9  9 3 9

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

E n cumplimiento de  lo é ispm sto  por e l « r i. 33 del R eal decreto de 16 de M arzo de 1891,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales. (1)

S E C C I O N  S A N I T A R I A

íSúmero
fe ce;i. BE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de

orden.
HOM BRES

Día. Mes. Año. Día. Mes. A&O
CONCEPTO POR EL QUE HAN Nf ; - Ayr o

o 4 E nero .......... 1892 4 E nero .............. 1892 Concur o.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 15. 
Idem.—I d y ni.

o
4. fi’ S'ÍTr.v̂ í̂  V̂ crfl-R ............. . • . • .......... .. 4 E nero ............ 1892 4 E nero ............. 1892•t

Jo*  ̂ ñ̂rYílTTO R/U0(lft • o «« 4 E nero ............ 1892 4 E nero .............. 1892 Idem —I-iem.o
a 4 Enero . « *». . 1892 4 Enero . . . . . . . 18h2 Idem.—Idem. 

Idem.—I ern.
O
7 PjU do Alvíach y Gálvez. •»................ 4 Enero . . . . . . . 1892 4 E nero .............. 1892
8
9

Ne mos-io Cándido Fernández Galeano . . . v . . . . . . . . . . . . . 4 E nero ............ 1892 4 E nero ......... 1892 Idem.—Idem.
Bis ts Cejudo del M oral. .  . „ v................. . . . .................. . . . 18 Mayo. . . . . 1894 18 Mayo.. . . . . . . . 1894 Idem.—Idem.

P ractican te  de Farmacia»

J *

1 D Fililbe^to Soria Sánchez . . . . . . . .  .......... *.. 18 M ;1V0............. 1894 18 M ayo............... 1894 Concurso.—Real decreto 16 Marzo N ! , or -. ¡3,

S E C C I O N  R E L I G I O S A

Ktímero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de NO M BRES | CONCEPTO POR EL QUE HAN jNGRKSADO.
orden. D i Mes. Año. Día. Mes. Año.

j C apellanes .de prim era elage,

1 D- Juan. Martínez Sáez. . . .*••■........ . ........................................ 5 Enero............... 1887 30 Septiem bre... . 1898 Derecho propio. — Real decreto 13 Junio 1886, 
art. 4.°

C apellanes de segunda clase.

1 D. Antonio Busto Arabo.............................................. .................. 23 Septiembre__
Febrero. . . . . . .

1886 22 Diciembre 1894
1895

Concurso.— Real decreto 16Marzo IbílL vrN 19. 
Idem. Idem.
Idem.—Idem.

2 Jacinto Santías Pallás .......................................... .. 15 1892 20 Septiembre... ,  
Septiembre.». .3 Jemis Díaz M arta ............................ .. . .................................. 15 Febrero.. . . . . . 1892 j| 30 1898

C apellanes de tereera ©hese.

1 D, Francisco de Pimía. GonzáívfiT:_____ 23 Septiembre.... 
Noviembre.. . .

1886
1886

23 Septiembre... .  
Noviembre.. . .  
Diciembre... . 
Diciembre.......

1886 Concurso.—Real decreto 23 Junio 1881, art 13. 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. 13 Diciembre 1886, aré- 9,"' ;y ¿jt, 
Idem. —ídem.
Idem.—Liem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem»
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

2 Diego Garv ía Encinas. *....................... .................................... 23 23 1886
3 Juao Cappó Mascar ó.. . . . . . . . . . . . . 11 Diciembre... . . 1886 11 1886

18864 José Santis Cabré ........... .................... .................. . • . . . . . . . . . 80 Diciembre... . . 1886 30
5 Joaquín Espeso . . . . . . ~. . .  . . . . . . . . . . ............  .................. 30 Diciembre. 1886 30 D iciem bre..... 1886
6 Miguel Fernández Serrano ............. 4 Marzo . . . . . . . . 1887 4 Marzo............ 1887
7- Manuel Escobe lo Sociats. ......................... ° ° .......................... 10 Marzo . . . . . . . 1887 10 Marzo . . . . . . . . 1887
8 Zacarías García Manuel. ..........- - .......... 4 Noviembre . . . 1887 4 Noviembre.. . . 1887
9 José Villa verde Téllez........ .......................... Í 4 Noviembre.. . . 1887 4 Noviembre.. . . 1887

10 Valentín Pampliega Riaño, ................ * . . . . . 4 Noviembre.. . 1887 4 Noviembre. . . . 1887
11 Francisco González Penela ................»„................... * ° • • 4 Noviembre.. . . 1887 4 Noviembre.. . . 1887
12
13

Pedro Abasóla Ibarguchi.................................. 5 Noviembre.. . . 1887 5 Noviembre . . . 1887
Frs.ní»íftftn ÍTa.lian«. írnmis. . ____ __ * .. • 7 Noviembre.. . . 1887 7 Noviembre.. . . 1887

14
15

Mauro Berengaer Payá............................... . * • * 23
22

Noviembre----
Noviembre.. . .

1887
1887

22
22

Noviembre... > 
Noviembre.. . .

1887
1887

16 .lnan Bautista. Chiilia______  _ *• 28 Noviembre___ 1887 28 Noviembre.. . . 1887
17 José María MenesesRodríguez................ .. . .  . 5 Marzo.......... 1888 5 Marzo.......... 1888 Idem.—Idem.
18 Pedro Reverte Sánchez................................. . . . 14 Mayo............... 1888 14 Mayo. . . . . . . . . 1888 Idem.—Idem.
19 Cándido Núñez Benavides.................... . ........................ 14 Mayo................ 1888 14 Mayo................ 1888 Idem.—Idem.
20 Juan Turón Bedelías.................. ............ .. . 14 . Mayo.......... 1888 14 Mayo............... 1888 Idem.—Idem.
21 Juan Reinoso Berlanga........................... ....................... .» 14 Mayo___, ____

Febrero . . . . . .
1888 14 Mayo................ 1888 Idem.—Idem.

22 Francisco García Roldán........... . . 15 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
23 Angel L boiras Roca ................................. . . . . . . . .  . . 1 § 

U *
15
15

Febrero........ . 1892 15 Febrero. . . . . . . 1892 I de m . —I de m.
24 Gabriel Moreno Castro.......................  . . .  .« . . . . . .  .» Febrero......... .. 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
25 Tomás Segarra Calduch .. ............................. Febrero........... 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
26 Mónico Toledano León............... . ............... Febrero. . . . . . . 1892 15 Febrero........... 1892 Idem. — Idem.
27
28

Balbino Venancio Palomo Tejada. • • • •  . . .  . . . . 15
15
15

Febrero........... 18.42 15 Febrero............ 1892 Idem. — Idem.
Casimiro Miño Pérez...................................... .................... Febrero............ 1892 15 Febrero.. . . . . . 1892 Idem.—Idem.

29 Ramón Vidal Riva.. . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Febrero............ 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
30 Antonio Lónez Gi l . . . . . . . . . . . . . . . . 15

15
15

Febrero............ 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
31 Daniel Vilas Bornasell ..................* .............................. Febrero. . . . . . . 1892 15 Febrero.. . . . . . 1892 Idem.—Idem.
32 José Rivera Jaquetot .............................................. • . . . . p 'ebrero........... 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
33 Benito González G arcía ............. •*•«. 15

15*
p\ obrero............ 1892 15 Febrero........... 1892 Idem.—Idem,

34 Antonio Rodríguez San Román.• • •»• • • • • • ....................... Pe, brero............ 1892 15 Febrero............ 1892 Idem.—Idem.
35 Isidoro So Sis Ruiz • . . .  . . . .  . . . . . . . . .  . . 15

22
22
22

Y  e l  'rere........... 1892 15 Febrero............ 1892 Idem,—Idem.
36 friripq Parreño Romero . . . .  . . . . . . . . . . Jurii .......... 1892 22 Junio............... 1892 ■ Idem,—Idem,.
37
38

dnnstfmfi nr» Al leer lie T,dnev 1892 22 Junio............... 1892 Idem,1—Idem*
Danifti Ruiz Oh sal . .................... . J unió. 1892 22 Junio......... 1892 Idem.—Idem.

S E C C I O N  D E  E N S E Ñ A N Z A

Húmero
FECHA DE INGRESO EF^ (CUERPO FECHA DE INGRES BU' -JLA' CATEGORÍA

de
orden.

NO M BR ES
Día. Mes.

f

Año, Día. Mes. •ABO.
CONCEPTO POR EL QBE HAN INGRESADO

M aestres de Instrucción prim aria de prim era clase.

1 D. Emilio PoMnco Grima........................................................ 23 Junio............... 1881 23. Junio... 1881 Oposición.—Real decreto 25 Junio 1813 y regla
mento de 17 Julio 1873.

Idem.—Idem.2 Fernando Lóp^z DueSas....................... .................................. 23 Junio. . . . . . . . . 1881 j1 10 J Noviembre... . 1883 |

(L) Véase la Gacbta de ayer.
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NOMBRES

FICHA m  IN6HBS0 IK £L CUBRPO Lucha dk eícreso rn la latmobía

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
tüámttrd _ .. s

fe 1
oréen. Di i. Mia, Año. Día, Mes. Alo.

S  Q¿te®
A

TV Piad i*i1 a IftW A T V ft »»»»,». * » * * » * .« » • * % « « % », » % 28 , Junio,, *,, ' 1881 ; 16 Noviembre, 188S Oposición.*—Real decreto 25 Junio 1873 y regla
mento de 17 Julio 1873.

Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art, 21.
U» AiCai UU uUJUíialWi XXI, i «iM * * * * % * ■* * * * * * * * % * * • * • * " » * » * * * »

mr«fí«i<a Tíficsítlii Palm ai*. . » ., _ . . mm . . . » *  * * * * * « , .  lto ¡»,, 28 Junio», %«»*»* * 1881 10 ! Noviembre..... 1883
5
ñ

üif'í onMal JOS.» n Gríinlmn ...„  . * . « • »  ** » , . . 28 ! Junio, %»*,,, %, 1881 27 Octubre, ,,,• * » ; 18«« Idem.—Idem.—Eoocedente.
Piwfthirt di* Ni a olas JllbftQfifcdi. » * * •»»„. % .* %„. .• 10 i Noviembre,,,, 1883 , i Diciembre 1894 Idem.—Idem.W I

.Une«tros d* liiñlrurrión primarla de segunda claae.

1
2 
3

t\ TR A ni i! lo A ndrada Larrosa ...................... . ........ , •,».......... 10 i Noviembre, *,, 1883 6 Noviembre. . . . 1891 Concuaso.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 13. 
Idem.—¿Real decreto 16 Marzo 1891, art. 21. 
Idem.—IdOm*

Himílitn Mnr Gemios . . . .  .................. » 10 Octubre % *,, % * 1885 27 Octubre......... 1892
Ezequiel Gordo Alcalde »* * * , , .  „ » * ,%, t ¡»,, , , , 28 Septiembre., *.

Septiembre»,*,,
1^86 i 18 Julio........ .. . 1894W

4 Francisco Vivéns Sánchez.. . , .  „ . . , . ,  1B. . .  . , , . . . . . . , . . 28 1886 4 Diciembre.» •»• 1894 Idem.—Iden"1*

Maestros de la ilraedáii primarla ém terrera ríase,

1 D. Miguel Alba Egües •. •,. ..... •.• *. • • • *. * * * • *..*. % • •. *..... -! 10 Octubre .* 1885 10 Octubre,.......... 1885 Concurso.— Real decreto 23 Junio 1881, art. 13.

E S C A L A F O N  D E  A S P I R A N T E S .

Mnera
i®

arden.
NOMBRES

Númer o 
do

ortea»
NOMBRES

Ntmero
de

orden.
NOMBRES

1
:
3
t
§
i  1 
•

iftiN|ilr#tn«4m a Ayudantes 4* **5WMl3 rilas©,

D. Víctor Engomo Po®> Perillis.
Antonio Jiménez Moya»
José Moreno Sáncbex de la PeSa.
Miguel Moltas Guillem.
José Antxmio Pinedo»

; Antonio del Oampo Coria.
Ignacio Pedrozo Abar.

1
2
3
4
5
6
7
8 i 
»

10 , 
11 ;

Aspirantes á .Ayudantes de tercera elase.

D. Juan Lobón Ventero.
Martín Tendero Tendero,
Ricardo García Pereiro.
Emilio Longo Castañeda,
Jonquín Flores Calvo- 
Agustín Crines Fernández.
Tomás de la Fuente Cobacho.
José Martínez Martínez.
Constantino Hurtado Cerezo.
José Zamorano Medina.
Emilio Sanz y Gómez.

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

B, Ramón Perillán Cuesta. 
Mariano Valiente Melgarejo. 
Francisco Caldas Hernández, 
José Gutiérrez.
Antonio García Medina. 
Desiderio Gómez Romero. 
Andrés Hidalgo,
Reyes Romero Casero.
Gaspar Martín Herrero 
Emilio Serrano Cambronero. 
Antonio López Marín.
Manuel Adrados Alvarez. 
Ruperto Diez Serrador. 
Manuel Monfort González,

Nota, Dentro del plszo de treinta días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de Má b m d  del presente Escalafón, podrán presentar los que se consideren preteridos las reclamaciones 
f i i  estimen, entendiéndose que, una vez terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna reclamación.

Madrid 31 de Agosto de 1899. =E1 Director general, Pascual Domenech.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion gen eral d e la D euda publica

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
iii la inGum, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana,, y horas designadas al efec
to, los pagos que « continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Di®, 12,
Pago da carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y di carreteras de 34 millones del semestre de L"J de Julio 
últiino j  anteriores,, y de 55 j  20 millones de los vencí- 
mientos" de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de Id. de Inscripciones del semestre de 1.® de Julio
de 1B83 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 
2.962,.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.°' de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Dia 14.
Entrega de títulos de Deuda perpetua' al 4 por 106 interior

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversiones

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones- renovaciones y -eanies.

Madrid 7 de Septiembre de 1899. =  El Director general, 
Joaquín Purón.

Sección 2.a—Negociado BJ3

Esta Dirección general ha acorde do declarar nulas-y sin 
ningún valor ni efecto las carpetas números 6 624 y 1.666* 
correspondientes á las inscripciones del 3 por 100 núme
ros 44.212 y 61.602, emitidas á favor de las capeHuntes fun
dadas en la ciudad de Ceuta por D, Gaspar Rodríg uez y Doña 
Isabel de Guevara, quedando también nulos y sus ningún 
valor ni efecto los resguardos'emitidos por e»ta*Direce ón.
< Madrid 9 de Septiembre de 1899.=V.° Director

general, Purón. =  El Subdirector segundo* P. Framdsc# 
Gambra. * X - 403

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

i Septiembre USA» 9 Septiembre IflW.. ,

PASIVO

t Sap tlexnUre 1899. % gepfóecuhre-1869»

-PMMta*. Peeetae. Pesetas. Pesetas.

326,834 311-82 324 346 435*50i OMÉÍfcal dal Banco . . . . . . . . . . ___ _____ . .̂ . . . ____ 150.000.000 
16.500.000 
14.084.451*68: 

8.905.559!m  
1.505.651.200 

764.397.282 
48.012.847-76 
53.609.733^20 
22.362.605*58 

905.173*76 
»

1.272.205*95
60.653.001*19

150.000.000 
16.500.000 
14.099 641*46 
8 417 076*81 

1.499 657.250 
•784 .f)69.531*99 
48 0V8 393'46 
61.032 444*91 
19.818.542“78 

567.987*70 
8.718.474*7»

1.637 092*13 
55.964.352*2»

Pinta.................................. .....* . . * . . . . . » 3B9J912.10&87 342.358.137*99
93.907.268*97

Fondo da T'fisaTrvn. . . . . . .  ........ . . . . . . .  . . . .
Corresponsalea en el extranjero• •. #»• • • •. • • • •»• • • • # •» 91.044.185*72 «  * #■ mi* m' í BLaalízadas.. . .   ̂ . . .  . . .
D e f i c u e n t o s , ....... ......................................... 1,022 891 8NÍJ 44 - 1,«21.369:292

I M  m i M á  ^0

Ganancias y perdidas... ,j ^  ! ............
Préstamos..,, • . . . . .  •.. ... ... , * . , . , . . .  , * . . * , » .  *.,,,.,.,»# l(NXeSA6Í6'40 Billetes en circulación.*,,****»#•• ........ ............... .
Electos a cobrar ci. el día.... . *. • • • • • • • • • • • * *. • »»•*.. 089*541437 845.629*15 

12.270.000 
6.132,581*02 | 

869.250.261*26
3,784:611*75 1 

147.791 ¿00" 
8.690.439*26

p

15*509*70

■- 711*4*53
l5r):ri)f):jiíMI)

Cnentas eonientes* •»••.**•»•, ••••••• •.»•»••••••••
Acciones ds la Compañía arrendataria de tabacos.. ,. 
Otros valores de cartera.. . . ,  • . . . , , , , . , « , . , , , .  *.»,.. ##
Deuda amortízable al 4 por 100............................ „ ,.»
Deuda amortízable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 ........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda publica.
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: ¡pago de intereses y amortización di 

Obligaciones «/ Aduanas. * * * • *■*•* * * *»* * * - * * * •  
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . , .  , . . . . . . . . .  . . . . .  „ , . . , . . ,  * ., .„ *. # # * .., #, ,
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ••.. *___ _
Bienes inmuebles............ *. • ... „ •.«•. * • * • , .
Diversas cuentas. . . . . . . , . . . .  „ . , . . , # 1# # *,,.

12,271) mm 
b 008.W2ll71 

369*250.261 *'2&
a m s i p n

147,791.509
8» 475» 7611167’ 
2.909.1H9 81

312.886*69

711*664*53 
160.000.000 

13.303 427*80 
64.131.448*44

Depósitos en electivo........... .. »**...»,.....
Dividendos, Intereses j  otras obligaciones á pagar... „
Reservas de contribuciones. • ...................................... .. •
Beservas de Aduana»,
Cuenta'Corrímste de electivo deLTesera-.p&blico.,«. •
Tesoro público: por pago da intereses da- la Deuda per

petua ..................................................................... .
'Oriáítoi rjoneedidos sobre electos piblissoe................. ..

n m i m w
60.804,176*12

2.648B64B80*60 9.6B M XQ .V»» 2.646.354.060*50 2.655 010 728*28

TIPOS D I INTERES D I LAS OMBACKOMIB

D e s c u e n t o » , . * , 4 por 199 
Préstamos sobra afectos públicos 4 */„ p#i 199

El Interventor general, J. Gurumeta.=V«° B»°5sPor el Gobernador, M, Ciudad*
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA, correspondientes al año 1900.

POSICIÓN G E O G R A FICA  D E  V A LE N C IA

Latitud 39° 28" 28" N.
Longitud............. 0h 23■ 19*6 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras II. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las yoces horas, minutos.

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  s e w e r if ie a u  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  V a le n c ia  e l  a ñ o  l& O O .

Uñero. pobrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Bimembre.

I Ortos. Ocasos. 2SOM Ortos, Ocasos.
o
& %w Ortos. Ocasos. V.JP

09
Ortos. Ocasos. o£• Ort#>s. Ooasos. oIP

w
Ortos. Ocasos. o Ortos. Ocasos. o

5*
09

Ortos. Ocasos oSO¡a Ortos. Ocasos. o
p* Ortos. Ocasas. o5sCQ Ortos. Ocasos. 55’KA Ortos. OíáS«fe

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M*

12
3
4
5
6
7
8 
0

10
11
12
18
14
15 
18
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
38
29
30
31

7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9

4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 3 ó

5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 3o 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1 5 1
2 5 0
3 4 59
4 4 57
5 4 56
6 4 55
7 4 54
8 4 53
9 4 52

10 4 51
11 4 50
12 4 49
13 4 48
14 4 47
15 4 46
16 4 45
17 4 44
18 4 43
19 4 42
20 4 42
21 4 41
22 4 40
23 4 39
24 4 39
25 4 38
26 4 37
27 4 37
28 4 36
29 4 36
30 4 35
31 4 35

6 53 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 i 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 S5 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 26 
7 28 
7 27 

■7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 2) 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23|
24
25
26
27
28
29
30
31

4 59
5 0 
5 ©
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 

i 5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
0 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 4* 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27

5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 j
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
0 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
29
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 1 
7 2
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 i 4 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 .19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20

4 37
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 30 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45* 
4 45 
4 46

Horas de tiempo medio eivil A que se verifican las fases de la Luna en Valencia el año 1900*

Enero.

Bía 1. Luna nueva á la una y 50 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Bía 8. Cuarto creciente á las 5 y 38 minutos de la mañana 
en Aries.

Bía 15. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la noche en 
Cáncer.

Bía 23. Cuarto menguante á las 11 y 51 minutos de la no
che en Escorpio.

Bía 31. Luna nueva á la una y 21 minutos de la madrugada 
en Acuario.

Febrero,

Día 6. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos de la tarde en 
Tauro.

Bía 14. Luna llena á la una y 49 minutos de la tarde en Leo.
Bía 22. Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de la tarde 

en Sagitario.

Marzo.

Bía 1. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la mañana en 
Piséis.

Bía 8. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 
en Géminis.

Bía 16. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la ma
ñana en Capricornio

Bía 30. Luna nueva a las 8 y 29 minutos de la noche en 
Aries.

A b ril.
Bía 6. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de la noche 

■■ en Cáncer. ■ v-
Día 15. Luna llena á la una y un minuto de la madrugada en 

■■ Libra.
Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la tarde 

en Acuario. --vMh--..u
Día 29. Luna nueva á las 5 y 22 minuto* de la mañana en 

Tauro.

Mayo.

Día 6. Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 14. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 21. Cuarto menguante á las 8 y 29 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 28. Luna nueva á las 2 y 48 minutos de la tarde en 
Géminis.

Junio.
Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 57 minutos de la mañana 

en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 37 minutos de la mañana en 
Sagitario,

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 56 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 26 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

Julio.
Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 12 minutos de la noche en 

Libra.
Día 12. Luna llena á la una y 20 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la maña

na en Aries.
Día 26. Luna nueva á la una y 41 minutos de la tarde en 

Leo.
A g o s t o .

Día 8. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 28 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 45 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 51 minutos de la mañana en 
Virgo.

Septiembre.

Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 9. Luna llena á las 5 y 5 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 56 minutos de la noche en 
Libra.

Octubre.
Día 1. Cuarto creciente á las 9 y 9 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 8. Luna llena á la una y 17 minutos de la tarde en 

Aries.
Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la maña

na en Cáncer.
Día 23. Luna nueva á la una y 26 de la tarde en Libra, _
Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 16 minutos de la mañana 

en Acuario.

Noviembre.

Día 6. Luna llena á las 10 y 5rd minutos de la noche en 
Tauro.

Día 14. Cuarto menguante á l m  2 y 36 minutos de la ma
drugada en Leo.

Día 22. Luna nueva á las 7 y  16 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 29. Cuarto creciente á las 5 y 34 minutos de la tarde en 
Piscis»

Diciembre.

Día 6. Luna llena á las 10 y 37 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las 12 de la noche en Sagitario.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la madru

gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Imierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 37 miau» 

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 38 minutos de la noche.
El Otoño, el 23 de Septiembre i  las 12 y 18 minutos del día.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 5§ minutos do la 

mañana.
ECLIPSES DE BOL ¥ DE, LONA ,

M ay©

B clip u  total de M i  v i s i b l e  como jp a r e M  «  P a ta ie to .

El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 h otm  
47*8, tiempo medio astronómico de San Fernando», y el pri
mer lugar trae lo ve se halla en la longitud de 91®* 40* a| O, 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

■ El' eclipse central principia en la Tierra el d »  28- € 9 ho
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San'Fernando., y  el

; primer lugar que lo ve se halla en la longitud de. 1XÓ° 29* 
al O. de San Femando y latitud 17o'56* N.

El eclipse central .á mediodía sucede el día 28 á 2 horas 
32*2, tiempo 'medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48f al O, de San Femando y latitud 44/ 57* N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 2& á 4 ho
ras 8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37a 49* 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. de Saat

1 Fernando y latitud 17° 36' N.
j Este eclipse es visible en toda Europa, en parte de Asia jf
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Africa, en casi toda la América "Septentrional y en una pe
queña parte de la Meri dional, en parte de los Océanos Atlán
tico y Pacífico, en e l Mar Mediterráneo y en parte del Polar 
Artir *0<

1 p,as circunstancias principales de este eclipse para Valen
cia son las siguientes:

Principio, á las 2 y 5* minutos^de la  tarde del día 28* 
Medio, á las 4 y 10 minutos de id.
Fin, á la& 5 y 17 minutos de id*.
Valor d é la  m áxim a fase 6 parte eclipsada del Sol» #.¡1175* 

'tem ando-com o unidad el diámetro del Sol,
La prim era impresión de la Luna en el ti seo solar se 

"verifica er. un punto que dista 36° d el vértice interior del 
.JSoSiiaciaÚa derecha (visión directa).,

J u n i o  1 3

Eclipse parcial de Lma* v is ib le  m  Valencia*
Principio, á las 3 y 21 minutos de la m añana.
Medio, á las 3 y 26 minutos de id,
F in, á las 3 y 31 m inutos de id.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Europa» 
'en gran  p irte de Africa» en toda la America Meridional y en 
casi toda la Septentrional», en el Océano Atlántico» en gran 
parto del Pacífico y en el Mar Polar Artico»

Valor de la id íx im a  fase ó parte eclipsada de la  Luna, 
contada desde fa parte austral del limbo» 0*002» tomando 
como unidad el diámetro de la Luna,

El prim er 'contacto de la sombra.' con la L una se verifica 
en un punto de! limbo de ésta que dista 4o de su vértice 
austra l hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la  Luna se verifica 
en un punto del limbo de éste que dista I o de su vértice 
austra l hacia Occidente (visión directa),

N o v i e m b r e  2 1

Mdipse émdm* de Sélt i n v i s i b l e  m  Valencia.

El eclipse principia en la Tierra a 15 horas 55ml, tiempG 
medio astronómico de San Fernando» y el prim er lugar que

lo ve se halla  en la longitud de 27° 13' al E. de San Fernan
do y la titud  I o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2*1, 
tíernpt medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar qu> lo ve se halla en la longitud de 8o 49' al E. de San 
Fernando y la titud  6° 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 58*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en U  longitud 
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 47*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 32; al E. de San 
Fernando y latitud  18° 30' S.

El eclipse term ina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y eJ ultimo logar que lo 
ve se halla  en la longitud de 123° 0' al E. de San Fernando 
y la titud  14° 3' S.

Este eclipse es visible en gran parte de Africa y de la 
A ustralia, en parte del Océano Atlántico, en gran  parte del 
Indico y en parte del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  

Correos.

seccion  1.-ª N egociado  8.º

.Bebiendo precederse á Ja celebración de una subasta para 
con tra ta r la conducción de ia correspondencia publica en 
carruaje des le Vitoria a Sari la C uii de Campero» bajo ef tipo 
m áxi ni o d o 2.07 b pi 11 a ̂  ¡ni: i a I e s y de m i (s con d i o i o n e s del 
pliego que esto de manifiesto ijn el Gobierno civil de Alava y 
Adm inistraciones de Corréis do Vitoria y Santa Cruz de 
Campero, y ecn arreglo á io preceptuado en el capítulo 1.° 
del tirulo Tí de! reglan-unto para el regiim n y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas-en .papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y Alcaldía de Santa Cruz de Oampezo , 
hasta el día 4 de Octubre, a las cinco de su tarde, y que la j 
apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno civil 1 
el di- 9 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Agosto de 1899. =  El Director general». A, 
Hernández y Lopes..

Modelo de proposición.

D iíL  de T., natural d e  , vecino de según cédula
persomd núm    se obliga a desempeñar la conducción, dél
correo d iario  desde..... a  y viceversa, por el precio de .....
(en íetm) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas e n  el pliego aprobado por 1a, Dirección general. Y para 
segurida d, de esta proposición, a compaño á ella por separado 
la cédula. personal y la carta de pago‘que-acredita haber de
positado en la fianza de  peseta“

(Fecha y firma del ~nte~'esado.) —S

Debiendo precederse v to cele! ración de una subasta para 
contratar ía conduce: n  'le In coirespondencia publica á ce- 
trillo desüfc Ciudad Reto a Torrtoüfc de Gato tea va, bajo el tipo 
nnxim o de 600 pesetas muíales y demas condiciones del 
pliego que,está de manifiesto en el Gobierno civil fie Ciudad 
iluto, Administraciones de Cúrreos de CnrriJn y "ForraIba de 
Oalatrava, j  con arreglo Jo preceptuado en el capítu lo  1.° 
del titulo II del reglamento p a ra d  régiraum y  servicio del 
ramo de Corieos npiobadn por Real decreto de 7 d e Junio 
de 1898; se adv;erte aJ público que se adm itirán la^ p ro p o si
ciones, extendidas en papel del sello 12.°» que se p resen tan  qn 
dicho Gobierno civil y Alcaldías de Oarrión y Torrab ba de 
Calatrava hasta el día 4 de Octubre, á las cinco de su tu *det 
y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobiei ’no 
civil «1 día 9 de'Octubre, á las doce de su m añana.

Madrid 10 de Agosto de 18 9 9 .= El Director general, 
Hernández y López.

Modelo de propmieié»,

D, F. de T., natural d e    vecino d e  » según, cédula *
personal num. ....... ¿p ubligi a desempeñar la conducción
uel correo diario desdu  a .....  y viceversa, por el precio
de —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condício* 
nes contenidas en el pliego eprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esto proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y fa carta fie pago que acre
dita haber depositado en ... , la fianza de ..... pesetas*

(F echayfirm a de 1 interesido ) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
co n tra ta rla  conducción de h  correspondencia publicn en ca
rruaje desde Su las dr los Infantes á Quinta mar de la Sierra, 
bajo el tipo máximo de 79*1 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliegu que esto de manifiesto en el Gobierno civil de 
Burgos y Administraciones de Correos de Burgos, ¡Salas de 
los Infantes y Q uintonar de la  Sierra, y  con arreglo á  lo  
preceptuado en el capítulo L° del títu lo  II del reglam ento gara 
el régimen y servicio del rain o de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1.898; se advierte aJ público que.se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en,papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho-Gobierno civil» Alcaldías de Salas 
de los Infantes y Q nintanar de la ¡Sierra hasta  el día 4 de 
Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 9 de Octub e 
á las dos de su tarde.

Madrid lo  de Agosto de 1899 .= El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm . ..... . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado porcia Dirección gene
ra l. X p ara  seguridad de esta proposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal j  la carta de pago que acre
d ita haber depositado1 en .—  la ñama de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse a la celebración de una 'subasta  para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Yiíches á la Carolina, bajo 
el tipo máximo de 1.290 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén 
y oficinas de Correos de Jaén, Vilches y La Carolina» v con 
arreglo á l i  preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del 
reglamento para el régim en y servicio del ramo-de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1896; se advierte 
al publico que se adm itirán  las proposiciones» extendidas en 
papel dtl sello 12.°» que se presenten m  dicho. Gobierno civil 
y Alcaldías de Vilches y La Carolina hasta el día 5 de O ctu
bre á las cinco de su tardo, y que la apertura de pliegos ten 
drá lugar en el referido Gobierno civil el día 10 de Octubre, 
a las dos de su tarde.

M adrid 10 de Agosto, de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposieién.

D.--F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula
personal núm . — , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario d esde á  y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la  ca rta  de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la  celebración de un a  subasta para
con tra tar la  conducción de la  correspondencia pública en ca
rruaje desde to oficina de Correos de Se riñon a ó la de Candas- 
nos, bajo el tipo máxim o de 5.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos» en los Gobiernos civiles de 
Zaragoza y Huesca y en las oficinas ce Correos de estas capi
tales y en las de Sarm ena y Candasnos, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo 1.° del títu lo  II del reglam ento 
para el régim en v servicio del ramo de Correos aprobado por 
Seal decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 
i 2;°, que se presenten en dicha Dirección genera) y en los 
Gobiernas civiles citados hasta el día 4 de Octubre, á las 
cinco de su tarde, y que la  apertu ra de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 9 de Octubre, á las 
doce de su mañana,.

M adrid 31 de Agosto de 1899*.== El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F'„ de T., 'natural d e    vecino de — , según cédula
'personal, n ú m . . , s e  obliga á desempeñar la conducción 

t le i correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
4  e     (en letra) pesetas añílales, con arreglo á las condicio
ne ■« contenidas en el pliego aprobado1 por la  Dirección gene
ral. ^  para seguridad de esta proposición» acompaño á ella 
por , «parado  la cédula personal y la carta  de pago que acre
dita \ b a l » . depositado 0H m< ,411 UN; N, #  la  fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y  I,rula del interesado.) —S

r>líii,/ij fh  proceder u la cchbi ación de una.subasta para
f rm t r a t ui â c 011 rJ1,1 fl ci on de 1 a t or re r«pouú en cía públ ica á ca
lifaIII# fi t-i! r ■'UifXttJije dt&dn la  oficina de Correos de G ranada á
J a clll e A ¡ I ¡i a si ■ 111 • * tilín j o e II t í po mi á x í no o de 2,750 peseta s anual es 
y (Jmaím con* dtoíorw dpi pliego que esta de manifiesto en el 
¡Gobierno c ív iiw && Granad» y en \uh oficinas de Correos de esta 
canil tal \ rh A |  ron arralo  a lo preceptuado en el
cupitulo 1 0 riel tfoulo ¡I di# 1 irgitoi nenio ¡vaya el régimen y 
.servicio de! r a m o G o r r e o a  aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de llffllH;, *  «flliifiiírte aill publico oue se admitirán las 
propoHiaioáoaí « t e  «fciWlwaii papel del sello 12.°, que se pre
sen te o e n di i c 11 o Gm o o y en la Al ca Idía de . Al ha m a h asta 
el día 4’de Óetabíro ú ''̂ m  tarde, y  queda apertura
de pliegos tendrá iug w  ^  repetido' Gobierno civil el día 9 
de Octubre» á lafli d f j ' g ' « j ™  x

Madrid 31 de AgoA** »  1899. = E 1  Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo proposición.

D. F . de T.» n a tu ra l de y«¡eino de según cédula
personal núm , ...... se obligr^ á  desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anualesy eon arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por ia  Dirección gene
ral.. Y para segundad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la'- ca rta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la  fianza d e  pegatasf¡

(Fecha y firma del interesado.) *HS

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Ques-da á 
Quesada y Caxorla, bajo el tipo máximo de ¡ 500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Quesada y Cazorla, y con arreglo á lo 
preceptuado "en el capítulo 1.° del título II deí reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se adviert e m! público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en as Alcal
días de Quedada y Cazoria hasta el día 4 de Odubre, a las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 9 de Octub re, a las dos de 
su tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1899. =  El Director general, A . 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de   según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 1 s condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Di receión gene
ral. Y par » seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contrato r la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Salas 
de los Infantes á la de Monterrubio de la Sierra, bajo el tipo 
máximo de 1.098 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos 
y en las oficinas de Correos de esta cepita? y en tos d»? Salag 
de los Infantes y Monterrubio de la Sierra, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1 °  del título II oto reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Cor reo - aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierta ro público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.ü, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Salas de los Infantes y Monterruoio de h? 8 bou a hasta 
el día 5 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que Ja apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civ 1 el día 10 
de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1899. =  El Director general, A« 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F, de T., natural d e    vecino d e    según cédu
la personal núm    se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desd e á ...... y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado poi la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qu© 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar 1&‘conducción de la correspondencia publica a ca- 
balk» ó en carruaje desde la oficina de Correos de Lbeda á la 
de Villa nueva del Arzobispo, bajo el tipo máximo de 1.498 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de 
Correos de dicha capital y en las de CJbeda y Víllanueva del 
Arzobispo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio dél 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ubeda y Yillanueva dfcl 
Arzobispo hasta el día 6 de Octubre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 11 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1899.= El Director general, A. 
Hernández y López.

Modela de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ..... . según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar i a conducción
del correo diario d esd e á  -y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  p « a  seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sepor do la cédula personal y la carta de.pago que acre» 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —8
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Dirección, general de Sanidad.
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Relación individual de las inhumaciones.

—
EDAD

HOMBRES
Añes. Mekrés. IMas.

ESTA.DO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3  Antonio Flores.................... . . . . . . . ....................... 80 p p Casado. • • . . . . . . . Catarro s e n il................................ ...•• Pizarro, 5 y  7.
Pez, 1.
Gava alta, 9.
Alcalá, 58.
Juan Duque, 19. 
Raimundo Lulio, 6. 
Amparo, 44.
Feijoo, 2.
Juan Pantoja, 17. 
Monteleón, 5.

Eduardo Borregón................ .......... *................ •71 p p Viudo••••«..• «•• Congestión cerebral ........................  . . . .
Vicente de Rivas................... ........................ . 80 p p Soltero..*..».*.* 

Casado... • »••«*».
Catarro crónico.......... . . .• • • • ................

Joaquín Méndez ........................................... . . . . . 60 p p Erisipela.................................................
Vicente Herreros.......... . . . . . . . .  •.. ¿. . . . . . . . . . . . 52 p 9 ídem Congestión cerebral.................................
Francisco Paredes.......... ....................................... 3 » p Párvulo. *...... .. Idem pulmonar........................................
José María Corral. . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 1 » 9 ídem............ . Hepatitis aguda.......................................
Juan Sotés..........................* ......... . p 1 p Idem ............... Eclampsia................................................
Antonio García.............. ....................................... 3 p p ......... . Crup . .. ................................ .........
Manuel García............................ .......................... 22 9 p Soltero......... .. * - Tuberculosis pulmonar........................
Joaquín García.......... ................. . . . .................... 1 p p Párvulo............... Bronquitis crónica.................................. Espartinas, 8.

Ronda de Atocha, 19.Arturo Blanco .............. ............................... . 2 p p Idem................... Idem capilar...........................................
Antonio Lúeas.. . . .  ® ...................................... I » p Idem........ . Idem .................... ............................ . Santa Engracia, 125. 

Depósito judicial. 
Lavapiés, 8.
Aduana, 8;

San Bernabé, 10. 
Peñuelas, 12.

Jprónimo Jiménez................. ...................... » 5> 9 p Apoplejía cerebral.............................. .
Doroteo Rodríguez .. > 9 p Viruela.............................. .

|reto masculino • . . . .• • • • * ............................ ............ p p p p p

Batía Pilar Pardos.................. ............................... . 8 p p Soltera,. Viruela. . . . .
Tprp.sa Ortega............. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 1 p p Párvulo............... Eclampsia ................... .
Tomasa Martínez.......... ................................ 1 p 9 Idem ........... . Bronquitis capilar....... ............................ Callejón del Álamillo, 3. 

García de Paredes, 17.Víctoriana Maroto ............ ................... . 2 p p Idem . . . . . . .  . . . . Tabes............. .................................. .
Manuela García....... . 1 9 p Idem ......... Gastroenteritis................ Valderribas, 4.
Benita González» 2 P p Idem..................... Meningitis . * .......................................... . Galileo, 36.
Jacinta Ropero............. ..................................... 9 p p Soltera.................. Tuberculosis......... ........................ . Minas, 28.
Francisca Lechuga......... . . . . . . . . 56 p p Viuda.................. Hipertofiá del corazón........... ................... Ferraz, 56.
Eugenia López. » ...................... ............................ 84 

. 76
» p Idem. . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital del Niño Jesús. 

Palma alta, 53.Teresa García........ ........................................... p p Idem ......*......... Senectud....................... .............•••••
María Millán..................................................... 4 p p Párvulo............... Meningitis.......... ............................... . Paseo de Chamberí, 7.
Josefa Escobar..................................... . 59 p p Soltera................ Fiebre infecciosa....... , ........... ............... . Huertas, 7.
Antonia del Río . • « • • . . • • •  . . .  . . . . . . . . . . . 48 p p Casada.......... Pneumonía............. .................................... Aguila, 1. 

Embajadores, 60.Catalina Lucas ....................... 76 p p Idem................... . Idem......................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resumen de las defunciones por distritos
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Madrid 19 de Ago«to de 1899. Director general, C. María Cor tez o.

0 ) Se ha adoptado esta elasiñeaeión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario áela legislación vigente; y en este sentid©, las enfermedades 
Sl^naáas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas d/a su uso; así oemo las del grupo de infect©-CQ%tagio$a§ implican la neeeeldad 
dtiejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección, de las materias eor/tumaoes y de las habitaciones ce los 

En esta (M illa  se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suitádi© y eíecuefoneg de pena o ^ ta l .
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Relacion individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Afios. Mesefi. D í a » .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

74 P > Casado.................... Cáncer del estómago....................................... Humilladero, 14.
16 P P Soltero.. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.................................................. Espíritu Santo, 22. 

Hospital Provincial. 
Ercilla, 32.

24
68

■p P Mena .......................■ Septicem ia.........................................................
T Í 9 T M A  P d  rtV l ^ __ P P Viudo................ Estrechez orgánica.........................................
Tfv íirmífi 171* n {yin * 34 p P S oltero .................. Hepatitis complicada..................................... León, 25.
A ' f l t A f í l  A  . ,  ,  .  ^ 20

p
P P Id em ....................... Hemorragia meníngea................................... Travesía del Fúcar, 19.

línmifil í7ciPñC9 . ^ 8
p

P /á fv u l© ,.,. . Enterocolitis-................. .................................. Segovia, 37. 
Avila, 29.f i a T i Y M i f i i ^ ñ  P !  Oí t i  o  r t a c ; 2 P [dem.................... Idem.....................................................................

A nnpncifA DnftytflfA 4 p P ídem ................... Escarlatina...........................*.......................... Salitre, 9.
f i f t l v n H A f  S u a t a  - > 1 [ : * Idem ...................... Derrame serosp................................................. Bolsa, 3.
H u í IA Q  Q O  T I ?  - a . a .  . a a o 44 p : > C a s a d o .. . . . .......... Pneumonía . . . . . . . ............................. ............ Carretera de Extremadura, 70. 

Hospital Provincial.
Idem.

f i i o n  P p O I IP T l  f>A . _ * . .  a .  .  * a É . * * » 48. p p Idem ....................... Epitelioma de la cabeza........ ........................
r i o l n  R í t C i f t i  f\ A A - a s a o n - H é - * 62 > . » Idem.................. Sarcoma de la boca.........................................
T Í  A T I í  f  'A A l  A  a a a « a .  . a .  • a a a a « a » • • « • » M * 8 » p Soltero.................... Tuberculosis generalizada........................... Idem.
1  . A f P T l 7 A  ( r f l  P P A  - k .  .  * .  .  i a a a * a a a .  a ■ a « • É 1 » 3 p p Párvulo. , * » . , • . Sin diagnóstico................................................ Travesía de la Verdad, 6. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Taca Mppín Oh i ti aTi ti TTAf̂ íl. a ~ . * > p ■ 10 Idem...................... Enterocolitis.....................................................
T ü m i l i n  R i h n t f t  * . .  k A » » • • « • • « » • * • •  • p 2 ; . ' * Idem........... . p

T7aíia THftftAnlÍAn. - . . . . . . . . .  s .». . ••*•> i •« •«••>•*•»•• • p  ' p p p Idem.
Adem...............................*..................... ................................ . * > " p p p Idem.

Dâ a A ntonift Bravo.............. 78 p p Viuda......... . Derrame seroso....................................... Morejón, 6.
Mesón de Paredes, 27. 
San Vicente, 44.

L o r e n z a .  Í T o r a c e r r i .................................... . . . . . 73 p p Idem........................ Parálisis senil ..................................................................................................

B n f t i l í p i a  P e c i n a . .  ................................................................................................ 44 p p Casada........... Sin diagnóstico ..................... .........................
M a n u e l a  P é r e z  .......................................................................................................... . . . 48 » p Idem................ Pneumonía aguda............................................ Malcampo, 1.

Hospital de Jesús Nazareno. 
Aduana, 21.
Pozas, 10.
Cadarso, 15.
Plaza del Dos de Mayo, 7. 
Costanilla de los Angeles, 11. 
Almagró, 3 (asiló).
Rodas, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.

Oarman (í-arcía.. • , 61 p p V iuda..................... Congestión cerebral................... ...................
María del Carmen Sauz............................................ » 10 p Párvulo................... Meningitis cerebral.................... ..................
P i l a r  M a n ? i .................... ................................................. 1 p p Idem....................... Tifopneumonía. ..................... ................ ..
Ascensión i x&rcía.............................................. .. p 5 p Idem ...................... Enterocolitis aguda................ ..............
María Buent1 ................................................... 2 p p Idem............... • • . . M eningitis. ,  *. ...........................
Manuela M ai'tínez...................................................... p ío 1 p Idem................ Tabes mesentérica.........................
Sandalia Rioj a . ................................................. .. 75 p p Viuda. . . . . . . . . . . Bronquitis crón ica .........................................
Antonia Gadeia.................................................... .. 6 ¡ 6 p Párvulo.................. Angina inflamatoria.......................... ............
Josefa J im én ez .............................................. .. 28 p p Casada.................... Pneumonía crónica. * .  . . . . . . . . . .  . . . .

Ramona Y efen .................................................... 87 p p Idem ....................... Pneum onía................................. ... .......................................

Juana Galocha .  .......................................................................... ... ................... ... » p 17 Párvulo............... Ictericia..................................... ..............
Celestina Torree!llft................................................ .. 69 p p Viuda.................. Epitelioma del útero........  • • • • • .................

Resumen por causa® d© las defunciones.

F  N  F  E  R  M E  D  A  O  E  S U&
ñ

H
S© &

INFECCIOSA» INFECTO-CONTAGIOS AS c o m u n e s l
1
s

t
til

S E X O

**

io
1

hfi
0
5*

}•
f♦
m
;

*

on
e

Hl

i

í
1

sa
%

Io!
P

t íno
n
5*
ff»

t í

i•»—<
i¡a,
i

?©
g3B0

1*tí?

na
p

5
n
B.
S

Os-0atr*
a
F

2
a
1
&e

o

(
í
n0tí

1

r
■ se

SO

B
f t l

1

•

0
01 cf
F

G  . &
?
se

%
eo
3

í nS
‘ f f 3

i
*0
c
P

0
1

a 90 o
1 a

i i: n: o
: 5

i !

>
S IS?tíiB®
i ?: p* : o
¡ 5* 
! &
1 1

fO

DB I

7
i
§

.00 J

ü

f
§©

LPAB

0  N di
H• o . 1

: r

¡ATO

r»o
§
B
o
$
r®

n

p?
M • ©. • î $ r. w
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Madrid 20 de Agoeto de 1899.= El Director general, 0. María Cortero.

Q) Se Ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el rég imen sanitario dé la legislación vigente; y'tíi este sentid© las enfermedades t  
Bfguadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como l K l g r a K  m p fc a n T n X *  
¡íeejecutar las disposiciones¡establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las Habitacionesle losejerm os. P 208681 

casilla se consignaran las defunciones ocurridas por aooidenie, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 253 10 Septiembre 1899 947
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Primera enseñanza.

Habiendo cesado en los cargos de Profesores de las Escuelas Normales de Albacete y Valencia respectivamente los señores D. Juan Hidalgo Gutiérrez de Cabiedes y D. Antonio Cervera y Royo, nombrados Presidente y Vocal suplente del Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores de niños del distrito universitario de Valencia; esta Dirección general, previa propuesta del Rectorado, ha resuelto nombrar para que sustituyan á los mencionados ex Profesores en el Tribunal referido á D. Casto Díaz de Rábago y D. Francisco Fernández Coria, Profesores de la citada Escuela Normal de Valencia.Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 Subdirector, Rafael Tamarit.

Junta  adm in istradora  de  la  B o lsa  de  M adrid .

Resultado del 9.° sorteo celebrado el día 9 de Septiem
bre de 1899 para la amortización de 50 obligaciones 
de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

Números Numeración
de las bolas, de las obligaciones.

1 1 al 10112 1.111 1.120157 1.561 1.570161 1.601 1.610163 1.621 1.630
Las expresadas 50 obligaciones amortizadas podrán presentarse para su cancelación y pago en la Secretaría de esta Junta, desde el día 1.° de Octubre próximo, de una á tres de la tarde, bajo carpetas que se facilitarán por la mismaDesde igual día, y á las mismas horas, podrá t mbién presentarse para su pago el cupón semestral núm. 20, que vence en fin del corriente mes, de las 1.700 obligaciones de la primera serie que existen en circulación, bajo las facturas que están adoptadas, en las que se hará la deducción de los impuestos establecidos.Madrid 9 de Septiembre de 1899. =E1 Secretario, José Luis Colom .=V.° B.°=E1 Presidente accidental, Mariano S. Mu- niesa. X—400

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Antonio Rial Simón, del Ayuntamiento de Arbo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, e^ argo  y ruego á todas las Autoridades y demás personasle él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno e i , i i  cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo José Rial Estevez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 10 de Junio de 1899. =E1 Gobernador, Juan Menénáez Pidal.
Señas que se citan .

Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 4114—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Ramón Castro Torres, del Ayuntamiento de Campo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él* tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Manuela Castro Eseudeiro pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Constantino la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 19 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juan Menéndez Pidal.
Señas que se citan.

Edad cuarenta y tres años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares ninguna. 4115—-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José María Barros Pego, del Ayuntamiento de Campo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre Manuela Pego Barros pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 19 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juan Menéndez Pidal.
Señas que se citan.

Edad treinta y seis años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas particulares ninguna. 4110—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen cia de José Benito Villar Alvarez,del Ayuntamiento de Lavadores, cuyas senas personales se expresan á continuación, e cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorada pa radero, encargo y ruego á todas las Autoridades v demá

personas cmé ^  ê]Q̂ a]1 noticia se sírvan participar á este Gobierno civíi eaaHÍo Ií5 CÓMte acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Juan José pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á fa^Jr de este ^  6
blece el art. 69 del reglamento ^ D qq y p v IL L n r  Tn»nPontevedra 20 de Junio de 1,^ 9.= E 1 Gobernador, Juan
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad treinta y tres años, estatu'Ta regular» pelo negjo, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color trigueño, senas particulares ninguna. 41 * 7—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausencia de Francisco Posada Porto, del Ayuntamiento de Lavado- reSjCuyas señas personales se expresan á continuación,el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Paulino Posada Lago pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de ReclutamientoPontevedra 20 de Junio de 1899.=El Gobernador, Juan Menéndez Pidal.
Señas que se citan .

Edad cuarenta años, estatura corta, pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas particulares ninguna. 4118—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Ferreira Estevez, del Ayuntamiento de Salvatierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignoraóo paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 23 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juan Menéndez Pidal.
Señas que se citan.

Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 4119—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Mariano Gil García, del Ayuntamiento de Silleda, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Manuela Vilanova pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José María la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 28 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juan Menéndez Pidal.
Señas que se citan,

Edad cuarenta años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara regular nariz ídem, color bueno, señas particulares ninguna. 4120 —M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José López Castro y su hijo Manuel María López Buga- rín, del Ayuntamiento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa y madre, Teresa Bugarín, pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de otro hijo la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra I o de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Del José López Castro: edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos idem, cara regular, nariz ídem, color moreno, señas particulares, tartamudo.Del Manuel María López: edad veintidós años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna. 4121—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Canda Aba!, del Ay untamiento ̂ de Barro, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego a todas las Autoridades y demás personas» que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno, civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Rogelio pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que establece el artículo 69 del reglamento de la lev de Reclutamiento.Pontevedra 3 de Julio de 1899.=E1 Gobernador, Juan. Me
néndez Pidal.

Señas que se citan .
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ojos azules, cara regular, nariz ídem, color trigueño, senas particulares ninguna. 4122—-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen cia de Francisco Gota Pórtela, del Ayuntamiento de Lama, cu yas señas, personales se expresan á continuación, el cual s< ausentó paga de diez años y se halba en ignorado paradero, en 
\ cargo y ruego á todas las Autoridades y demás persogas qu

a  ̂ ^  ¡se van panicipar a este mvncu*F 0 ês conste acerca de su residencia, con el áji de qué SU espos.a Manuela Piñeiro pueda acreditar la ausencia de aquél y produTCir, a fa^or de un hijo suyo la excepción que establece el art. 6b1 Qt?J reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra dé Julio  1899.=E1 Gobernador, Juan Ke-néndez Pidal,
Señas que se citan,

Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño; ojoá ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas particulares ninguna. 4123—M

Incoado expediente justificativo para acreditar la au sen cia de Bernardino Castro, de setenta y cinco años de eda d, natural del Ayuntamiento de La Cañiza, y cuyas señas peí •- sonales expresan á continuación, el que sé ausentó pasi % de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á tcda¿ " las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sírvan p articipar á este Gobierno cuanto les conste acerca díe su residencia, con el fin de que su esposa Manuela Migué- lez Rodríguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor o'e su hijo Andrés la excepción que' preceptúa el artículo 67 d>d reglamento de 23 de Diciembre último.Pontevedrav> 4 de Julio de !,1898.=E1 Gobernador, Antonio Llamas Novac.
Señas que se citan.

Edad setenta y cinco años, estatura regular, pelo castaSo 3anoso, ojos cast años, nariz regular, barba poblada, señase particulares ninguna. 4124—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- sen cia de Diego Vila Figueroa, de veintiocho años de edad, natural del Ayuntamiei^to*de Lavadores, y cuyaa-señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó nasa de d iez; años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, so sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acere i de su residencia, con el fin de que su hermano puedo, acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor )a excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.Pontevedra 4 de Julio de 1898.= El Gobernad ser,, Antonio Llamas Novac.
Señas que se citan.

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ©jos ídem, nariz regular, cara redonda, color trigueño, particulares ninguna. 4125^-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Lorenzo Maeeda, de veinticinco años de edad, natural del Ayuntamiento de Arbóry cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.Pontevedra 8 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Antonio Llamas Novac.
Señas que se citan .

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, color bueno, particulares ninguna. 4126—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Laureano y Manuel Paz Durán, de veintinueve y veintiséis años de edad, naturales del Ayuntamiento de la Estrada, y cuyas señas personales se expresan é continuac ion, los que se ausentaron pasa de diez años á ignorado para<iero, encargoyruego á todas las Autoridades y demás personáis que de ellos tengan noticias, se sirvan participar á este Gob áerno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin d e que- su hermano Gumersindo pueda acreditar la ausen* fia de aquelos y producir á su favor la excepción que prece* ptúa el: artículo 67 del reglamento de 23 de Diciembre último .Pontevedra 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Antonia  Llamas Novac.
Señas que se citan .

Edad veintinueve y veintiséis años, estatura ri «guiar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ningún a, color trigueño, particulares: el Manuel la falta la visión en un ojo.
4127—M

Incoado el expediente justificativo para aer editar la ausencia de Constantino Rodríguez Castro, de vein' cinueve años de edad, natural del Ayuntamiento de la Estrad a, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el qu e se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo , j  ruego á todas las Autoridades^ y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno cuan q¡0 les conste acerca de su residencia, con el fin de que su h ermano Jesús pueda acreditar la ausencia de aquél y produeí r a su favor la excepción que preceptúa el arL 67 del reglar aento de 23 de Diciembre de 1896.Pontevedra 23 de JuMo de 1898»:= g] Gobernador, Antonio Llamas Novac.
Señas q m  se citan%

Edad veintinueve años* «sf^atura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, h&rr ja ninguna, color bueno, señas particulares ninguna, 4128—M

Incoado @1 expedient e justificativo para acreditar la ausencia de José Tarrío F alcón, de treinta y cinco años de edad, natural del Ayuntami ento de la Estrada, y cuyas señas personales se expresan continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las. Autoridades y demás personas que de él tengan noticia  se sirvan participa.^ á este Gobierno cuanto les conste acer-
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cá de su residencia, con el fin do ijue .su. hermano Benito 
pueda acreditar la ausencia de aquél y  producir * su DjVC. 
la  excepción que preceptúa el art, 67 del reglamento de ** «ué <
Diciembre, último. , I

Pontevedra 23 de Julio de 1898.—El Gobernador» A n ton io  |
L lan as Novac. I

Señas qm se eiim. j
Edad treinta v cinco anos, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, nares recalar, barba ninguna, color bm im ,j' jrti - 
enlates. nqnguna. J m ]

D c I t r a a c U n  «IV ¡BáiVírrot!^ J r  lu  |»i»iiv 1i i* ík
d e  .Ila.fi:rl.il,

1 1 día 13 del actual,, de oneu de la mañana á dos do. la 
tard ¡\ d ira priiK 'i m il p v n  «le e irga** »b yufi n u clip res ipon- 
úim jtes al mes do ÁguVo iiítíim», paru luymihvulnoH qii.Mtiie- 
n r  a eon s ig n a o s  sus t r i lw s  en 1h De poní tu mi lL g iiilivm  de 
e s' ln¡[ nni v i u c i a , y oi»n 1111 ■ ulíl r n a I ns ni i s ni a s 1 \ o «" i»s c »\ 11M di as 
y  i y Ib higuuntiiti, u i une qru ditru lUdinitivanio nto en-

1 14 Madrid i  de Septiembre de 1869. =E1 Delegado dfr H aden*
da, E. de Bnuetn.

A d m i n i s t r a r í a ^  «Ik ISac8«*!*Mlu ém ¡ i i  p tra w S n e ia
« le  ii,á.!li»,^a..«1

R e la c ión  noralnul de   Snus M ódicos Cl ru jan os que
han obtenido p i tontea pn .o  el M im » 11 do mu profe
sión eo tafu  capital dura «te el dctiufil bcououu- 
c o , ffo Ma ad n ru cu ui p luni e n fc o de lo d i s p i *e s eo e n el ar - 
tlcu lo  4 .a del R e a l decreto  d e  13 de A g o s to  de 1 8 9 4 .

lVUmrm NOM BRA V AW fLtPtOS Cta»
emlon 11B UIIBi urraiíf^íViiotíi patente*

1 D Juan lo s  a «lo rem a n d e? . ................ &.®
2 Jusé (Firci  ̂ V ifus. * • ■ • ■ * ■ * . .  ■. - .«   ̂11 ’

:;3 M»nucí RukcIi Dnf v achí».. . .  • - .  . . • * • - • *
4 V-íiilu 7m Zulábanlo y * fihiiez.................  • »*

'5 José AI a roo n 1 » no oca u  . ------ .    --------- . • 7
6 Antonio V ilhr Urbano...............  . . . . . . . .
7 Kugrniu Pastor Mu rrn . . . . . .  . . . . . . . . .  i.
8 Id manilo L¿ui óc la Horran. n
9 I m i s dt' Toro }r O je»      -----      • • * ^

10  R a fn e 1 Gare í r» C?uh o s . .       -------- --*«. * • 7.
U  Francisco Marcns Per z . . .  . . . . . . . . .  *. •«
12 1 ¡i11cs ntc Mui tim Viibk *antos . . . . . .  . .  n
13 Jost Antonio Martínez Pérez.. . . , . . . . . . .  7
14 Cecilio Abela de Gazmán        ---------   7.a
”15 Salvador R 1 ■ ía Blasco . . . . .  • • • .. * • ...  - *. 7.a
16 Guillermo Tauregui E riales. . .  — . . . . . .  7.a
17 Fernando Junco Clavero. . . . . . . . . .  • . . . .  ■ 7.a
18 M'lgmel Begnra Luaa,.,. . . . . . . .  • . . . . . . .  •. 7 ,a
19 Ramón Martín G il . . . . . . . . .    ------- ----- 7 a
20 José Impellitieri Salem i.. , . . . . , . . . . . . . .  '-7.a

■'21 Jusin Casermeiro A n tolín ez ... . . . . . . . . . .  7.a
*22 Olnrence Veaich..............................  5 .a
'28 José Morales López .. . . . . . . . . . . . . . ------  7 .a
M  Joaquín Campos Perea. . . . -------         7.a

" 25 A ntonio de Linares Enríquez. . . . . . . . . . .  6.a
•26 R ürigo Millítn Martin.  ----       7 .a
• 27 Luis Gómez D íaz. . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . .  • * 7.a
"28 Miguel del ILco Arrabal . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
"29 Frneniaco Púev Prieto..        * .* 7.a
~30 Vi c11 *r i n no B«- nitez Roy ales  — ..  • • •.. • 7 „;a
;;3I José Oulh utns Delgado . . . . . . .  , . , .  „ •• 7.a
32 Antonio Va,¡«lerramo Gil            * . . .  7.a
33 Josi Ga te IJ A r gen te r            ----------- 7 ,a
31 José Gsílvcz Jinacliero  .........      6.a

-:35 Pahlo i aznrraga y O rt iz .................  . . .  7.a
96 José Molino M arios.. .            7Jl
37 Federico^ Giardíu Morello . . . .  • . . . . . . . . .  7.a
38 Bartolomé ríe I m r b  y Dí az . . . . . . . . . . .  . 7.a
39 M i e a i1 d o N ¡ c ülich López.,. . . .  7 .:a
49 Juan del Alam o Laso de la Vega . . . . . .  7 i,a
41 Mamuei Pendón López, . 1    ............  7.a
42 Manuel Espi-|¡o i h íg a d o ....................   7.a
43 Jose ríe 1 a P1 azi ¿maro. . , . . , . .  - * . . . . .  7.a
44 Joaquín Roubirnn Zapata................. . . .  7 .a
45 Enrique Ribera Pobsl   ....... .................... .  7.a
46 Fr» ni i o ,sc« i ib1 Limares  ........................      , 5.a
47 Luis Encina Candebat          * , . , .  •,, 7.a
48 Franr î  cu rie l i i Jim II>tnpspau            7.a
49 Gumersindo García Hánchez   .................   7.a
50 J o s é R o i II r í g ni ez 11 p II P í n o , .         7.a
51 Rumión II. Pórez de Torres   .......   7.a
.22 Antonio Argamusilla Líceras        .......  7.a
91 Sebastián P« rez, H ouvirón   .. .. 4 .a

:54 Francisco Trujiüo L ópez,. . . ,  „ 7 ,11

Málaga 4 dtí iSeptiembre fie 1809,'==3E1 Adm ínístrndur de 
Hacienda, Cirilo .F: de la Hoa. 4157—M

J u n t a  ailiffcin lsiitraítivai i l c l  / t m e s i a l  
i l e  I 1»  r  t o p e »  a  „

Por virtud desacuerdo de la  Excma* Junta admínistrati*
de este Arsenal, se s.ŝ ca A la  venta en con corso libre, sin 

sujeción á precio iip o , fívP'O kilogramos de trapos viejos,, d i
vididos en cuatro lotes de a 1.695, marcwdov « o o los n i  me- 
ros del 1 ai 14, y  50J.OOD kilogramos de lena, dír tríbuídos en 
diez lotes do á 50.ÜGC, con los números del 5 al 4 inclusive.

El concurso tendrá lug*ar sólo en esta capital de Departa- 
'jnento el día 10 de Octubre próximo, a las diez j  media de 
m  mañana, en el local que ocupa la Biblioteca de este A r
e n a l ,  ante la Junta nombrada al efecto, comunicándose en 

G aceta  de Madrid y Boletín olieial de esta provincia.
La.-; proposiciones se liaran en pliegos cerrados, presen

tándose al Presidente de la Junta- media hora antes de la 
¿ ja d a  para el concurso, exhibiendo las cédulas personales y 
entregando á la vez un documento en que acredíten haber 
Impuesto en calidad de depósito, en la Caja de la Habilita
ción  de la Maestranza de este Arsenal, I* cantidad de 100 
pesetas por cada lote, ^n garantía del cumplimiento de su 
com prom iso, pudiendo bucerse- proposiciones á uno ó más 
Jotes.

Ln relación de los efecto# cuya venta se anuncia y demás

m'ntecedwites están, fie- m&ttifíesto» en. las h o » s  de «oficina» en |
la Secretaría de la Comandancia general de este estableci-

de Vuti\|,n na 5 di Septiembre de I890«=E1 Se
cretario» Enrique Jiobión.

E ]iiiv rib % iiln tl i i i t r n i r i a  «te  W nlem eia»

Lí % creta  ri n general *

Prtmem m eñm m *

Relegado del cargo fie Presidente del Tribunal de oposi-
c io ies  e Kscuelas superiores de m íL A viumntes en est(e distri
to universitario, D, Juei Hidalgo Gutierrez fie Ciibiefies? por 
onlen de la Su pe no r til ud, en virtud do ImbeT cesado en el 
carro «1« í’ vofi’sor do la. Ksouola Normal de Maostross de A lba - 
cdt\ kbte Redorado lia deja Jo büi efecto el nuuüeio convo- 
cundo n dicln  n p i,s it 'io iii 's e ñ  lia d a s par el mencionado 
Sr Presidente rmru el día l!S del pro\nnu ISe.ptiombre. _ 

L oqu e por disposición fiel lim o, Sr, Rector de esta Uní- 
tersidad se h * «  paWüeo para conocim iento de los m tere-

I ^^V alencia  31 de Agosto de 189!).=E1 Secretario general»
i Fernando Beig y Flores.

    —

|%|iflfc,®iW vsttli ufan el ¿íhs h? / f  detenidas e% í í t ó «  
por m  sM m trw  á iw  destimí§rios, pwtioi di daMi 

pratiids^ f  buí »t»Jr«w y domicilios.

«NT1AL

Figueira Foz.—Baldomero Bayo, Aduana, 42, Madrid»
M otril.— Marino Alonso, Minas, 3, derecha.
Antequera.— Autolín Ruiz Martínez, Carranza, 18. 
Burgos. — Oarbontsll Compañía.
B. M ontemayor.- José Salas.
Valencia.—Maunel Silvitz, San Quintín, 8, segundo.
Oró uña.— Con de-a Cerrajería, Plaza., de Santa Ana. 
León.—Pedro Vallejo, Ministerio de la Guerra. 
Pointeapitre.—Cristín Doncel, Lista de Telégrafos. 
W oellan,—Herrn Luis Calleja, ídem.
Bauchw itz.— Herrn Jorge Renán, ídem, 

í Griesheimmain,— Herrn Laureano Marzuega, ídem,
i Ruthemburgohra.— Alfredo ISfony, ídem.

Charleroi.—Seuón Hidalgo, ídem.
Eiserfeld.—Herrn Domingo Flórez, ídem ^
Gelnhausen, Herrn Doroteo Florentino, ídem.
París.—Charles Tomas, Madrid.

SUR

Guadalajara.—Teresa Arenas, Santa Isabel, 15 duplicado. 
Talayera.— Cantalapiedra y  Compañía, Plaza de Santa 

María de la Cabeza, 65.
Bayonne.— Guillermo, Alameda, 10, Madrid.

ESTE

París.— Adela Lio, en Colegio Doctor Senolitas, Vicálva- 
ro, Espagne.

NORTE

Lérida.— Cecilio Navarro, Trafalgar, 22, tercera.

Í NOROESTE

Eli en lo .— Bernardo Jarra, Ferraz, 51, primero izquierda.

k  and 8 de Septiembre de Í899.—E1 Jefe del Cierre, Juan
B Haio

CENTRAL

Bilbao.—Comandante de Estado Mayor Alonso, Ministerio 
de la Guerra,.

C, Tin©©,,—José Tapia, Aduana, 13.
Santander.,—Tuscano, sin señas.
Kingston,.—Crispín Arenal, Lista de Telégrafos.

| Falencia,.— Carmen Rodríguez, Princesa, 108.
I Coruña.— Exposición M urilio, Mesonero Romanos» 16, se-
I gxindo.
I Montblanch.—Adela Ramírez, Olivar, 11.

San Sebastián.—Jiménez Queros, Ave María, 26.
París.—i  man,©', .sin señas.,,
Illescas,.— Baldomero Bayo, Aduana, 42.
Santander.—Juan Pío, sin señas.
Palma, — Antonio Canellas, Núñez de Arce» 12.
Cae eres —Isabel Quintana, Molino de Viento, 92.
Oh ¡nolión,—Casimiro Cerro» V illa, 11, tercero.
London.—Sin nombre» Le gañí tos» 56, principal. 
Valladolíd.—Chacón, Mendizábal, 39. 
llo ró n .—Manuel Conejero, Bravo Murilio, 28.
Na falcar ñero,.—Man a el Mendo, Fernando el Santo, 5*

I Crispió Arenal, Lista de Telégrafos.
Esteban Demarca!, Mena,. 
Merino, ídem.
M ar i ano M aso ón» ídem .

1 Agamanero Mocol, ídem.
Mr. Jeríión , ídtin.
Fermiíii Durcal, ídem»

¡ Crispín Escorial, ídem.
Mpfin, ídem.

! Herrn Felipe» ídem.
Madrid 9 de Septiembre de 1899. s E l  Jefe del Cierre, Pri- 

jB itifo  Cuervo.

ADMINISTRACION municipal

AlcaW ia eoiisiítiieinnaE «le Jerez 
de la Frontera.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento de mí presidencia 
se provea por concurso la plaza de Arquitecto auxiliar de 
este Municipio» de nueva creación, dotada con el haber anual 
de 1.750 pesetas, cuyas obligaciones y servicios inherentes al 
cargo se detallar, en el expediente respectivo» se anuncia por 
medio del presente que por térm ino de treinta días, contados 
desde su inserción en la G a ce ta  jde M adrid y  JBoktín aficitil

déla  "provincia» se admitirán en esta Secretaría munu-ipa.} las 
solicitudes que se presenten por cuantos, poseyendo e« titulo 
profesional correspondiente, quieran optar á dicha ¡.R /a . _ 

Jerez 1.° de Septiembre de 1899.=E1 M. de Cas^ B rmeja.
X-—404

ADMINISTRACION  DE JUSTICIAJuzgados militares 

VALENCIA
D. José Hernández Pía, Capitán de Infantería y J o-z ins

tructor en el expediente de deserción insiru -o e« «ra, los 
guardias civiles Abdón Pérez Giniestar y dr s o.  ̂<»u perte
necieron en Cuba al escuadrón de la Comen . < ¡ Hoi-
güín.

Por el presente hago saber que habiendo eido
el citado expediente é indultado el guardia r Mo,
como comprendido en el Rea-i decreto de :n«, • do
Marzo últim o, y teniendo que notificársele ir re
caída en el mismo, se cita y emplaza al roy-t * ci
vil Abdón Pérez Giniestar, higo de Juan y de G ru
ral de Tormos, provincia de Alicante, avecm . go»
para que en el preciso término de treinta días, es-
de la publicación de este edicto en el boleta  A li
cante, comparezca en el Gobierno militar de ^  o se
presente á fa Autoridad del pueblo donde se h te s 
tándole su dom icilio ó residencia, para que, R  > no-
cimiento de este Juzgado, pueda llevarse á, eiect noti
ficación.

Y  para su inserción en el mencionado Boleoj>i . expi
do el presente en Valencia á 31 de Agosto de 1801 y  Her
nández. =  El Secretario, Julio Palacio. 4 L  — M

D. José Hernández Pía, Capitán de In fa ;iíery  z ins
tructor en el expediente de deserción iiistrru a los
guardias civiles Juan Vdllagrása ^Vidal y do- : : . euq per
tenecieron en Cuca al escuadrón de la D o n - .. í.«; :fia de 
H olguín. .

Por el presente hago saber que habien- o * tst do
el citado expediente é indultado el guarmr i ,v.« üicho. 
com o comprendido en el Real decreto de j.n.du.-c V, 29 de 
Marzo últim o, y teniendo, que.notificársela L «e 1 m, re
caída en el mismo, se cita y emplaza al repetí \ f «a c i
vil Juan Villagrasa Vidal, hijo de Rufino y de tural
de Sueca, provincia de Valencia, avecindad.» lo,
para que en el preciso término de treinta días, í. l.. des
de la publicación de este edicto en la GHi iz hid,
comparezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza o s p> t » ote 
á la Autoridad del pueblo donde se halle, manifesténd su 
dom icilio ó residencia, para que, llegando á conocí i * to de 
este Juzgado, pueda llevarse á efecto dicha notífn * o .

Y  para su inserción en la mencionada G a c e t a  m a r i d , 
expido el presente en Valencia á 31 de Agosto de 1899 .=José 
Hernández.,=E1 Secretario, Julio Palacio. 4144—M

D. José Marco Cordero, Capitán, primer Ay n dan?v ^  re
gim iento Cazadores de Sesma, 22.° de Cabaílena y u ' ins
tructor del expediente seguido contra el soldado o£í mismo 
José Cebrián Campos por la falta de deserción

Por la presente llamo, cito.y  emplazo ai se e- » mis
mo José Cebrián Campos,'natural de Güéja» - p ovin-
cia de Granada, hijo de Antonio y  de Enc^rm i * r iez y  
nueve años de edad, de oficio del campo, cuy^s  ̂ ^rso- 
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ^   ̂ ne
gros, nariz regular, barba poca, boca pequen. sano»
f r e n t e  regular, su aire m arcial, su produccióT b- es
tado soltero, su estatura un metro^ 595 m ilin  ' ara que 
en el preciso término de treinta días, contad is t h, pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín q, n- > l pro
vincia, en el de la de Granada y  G a c e t a  i ri compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocup el expre
sado regimiento, á mi disposición, para responder á v s  car
gos que le resultan por la falta de desercmn; baje apercibi
miento de que sA no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug*r.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Cebrián Campos, yen  caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las  ̂seguri
dades convenientes, á este Juzgado á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 31 de Agosto de 1899.= J o -é  Marcó.
4í. Ót— M

D. José Juery Sancho, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, 
y Juez instructor nombrado para la form ación de la  sumaria 
que se sigue al soldado de la segunda compañía de) primer 
batallón del mismo, José Novell Escribá, por la falta, grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado de la segunda compañía del primer batallón del regi
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, José Novell Es- 
cribá, cuyas señas personales y  particulares son las siguien
tes: h ijo de Ramón y  de Josefa, natural de Gandía, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Valencia, distrito m ilitar de ídem, avecindado^en Gandía, 
Juzgado de primera instancia de ídem, nació en 22 de Marzo 
de 1876, de oficio panadero, edad cuando entró a servir vein
tiún años, diez y  nueve días, su estado soltero, su estatura un 
metro 650 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, senas 
particulares ninguna, para que en el preciso é im prorrogable 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y  Boletín o rectal de 
esta provincia, comparezca en el cuartel de Santo Domingo 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten de la sumaria que contra él instruyo; con 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en re
beldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eom milita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso» con las seguridades convenientes,
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al cuartel de Santq, Domingo de esta plaza y á mi dilpOsi- 

rí 51108 a^ !° tengo acordado en diligencia de este día. 
Daaa en v 5 ̂ lenoi», á 2 de Septiembre de 1899.=José Juery.

4165—M
ZARAGOZA

D. Guillermo Iturmendi Biosca, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
de1* espediente que por exceso de licencia instruyo al soldado

mismo Cuerpo Juan Matas Llanguera.
Por le presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Hatas Llanguera, soldado del regimiento Infantería de Ara* 
gón, núm. 21, destinado á dicho Cuerpo en 17 de Mayo del 
año 1898, desembarcó en el puerto de Cádiz, procedente de 
Cuba, en 25 de Marzo del propio año, fijando su residencia 
$n Barcelona, natural del pueblo de Olesa de Montserrat, 
provincia de Barcelona, hijo de Francisco y Teresa, soltero, 
de oficio tejedor, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color sano, frente despejada, aire libre, producción 
buena, señas particulares tartamudez y sordera, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria em la G a c e ta , de M a d r id , compa 
rezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa En
gracia (Zaragoza), á mi disposición^ para responder á lo£ 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superioi 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en e' 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio i 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado Juan Matas Llan
guera, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 30 de Agosto de 1899.=Guillerm< 
turmendi. 4145—M

de prim era
AÓIZ

D. Francisco de la Torre Labat, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aóiz y su partido.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreti 
de 10 de Abril último y Real orden de 10 de Agosto próximi 
pasa :o, y c.i providencia que he dictado en el día de hoy, h< 
acor Jado se proceda á anunciar en este periódico oficial li 
Tacante de Juez municipal del distrito de Abaurrea baja 
pertenecí•• nte » este partido judicial, á fin de que los funció 
nari s excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultra 
mar puedan solicitarla, si les conviene, por medio de ins
tancia dirigida á este Juzgado dentro del plazo de diez días 
contados desde el que tenga lugar la inserción del presentí 
anuncio.

Dado en Aóiz á 5 de Septiembre de 1899.=Franeisco de h 
Torre.= De  ̂ , orden, por Espronceda, Licenciado Manuel Gó
mez de la Torre. J—6955

CAZALLA

Por providencia dictada en 14 de Enero último por el seño: 
Juez de primera instancia de este partido en autos declarativo) 
ordirumos de mayor cuantía; promovidos en este Juzgado poi 
Doña Carmen Loria Alvarez, vecina de Constantina, contri 
Doña Marín y Dona Encarnación Gallego García, que lo erar 
del Pedroso, sobre nulidad de un testamento, hubo de confe
rirse traslado le la demanda á las últimas, ordenándose s< 
les emplazara, con entrega de cédulas y copias simples, parí 
que dentro de nueve días improrrogables comparecieran ei 
dichos autos, personándose en forma.

Ocmo semejante emplazamiento no haya podido hacerse 1 
la Doña María Gallego García en su persona, ni por cédula 
por no habérsela encontrado en la dicha villa del Pedroso, n 
en la de Madrid, ni podídose averiguar dónde se halle y ten 
ga su domicilio, á pesar de los exhortos y mandamientos li
brados, á instancia del actor, y por providencia de hoy, se hf 
acordado emplazar á la Doña María Gallego García por me- 
dio del presente edicto,  ̂con objeto de que dentro del expresa 
do término de nueve días, contados al siguiente del en qu 
este dicho edicto apar^ca inserto en el Boletín oÉdal de est¡ 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los repetido 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de n 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Para Su conocimiento y demás efectos, expido el present 
en Caz al la á 5 Je Septiembre de 1899.=V.° B.°=B. Rojas,= 
El Escribano, Eduardo G. Carvajal. 372—P

CASTROPOL '

D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de primen 
instancia del partido de Castropol.

Hago saber que por Doña Francisca García Mon y Miran 
da, vecina de Yega de Ribadeo, en este partido, se promo 
vió en este Juzgado expediente de declaración de heredero: 
ab intestato de su marido D. José María Fernández Arruña 
da, vecino que fue de dicho Yega de Ribadeo, el cual, segúi 
la misma expone, falleció en su domicilio el día 4 de Diciem 
bre de 1898 sin haber otorgado testamento, dejando por he 
rederos á sus hermanos legítimos Doña Matilde y D. José Ro 
sendo Fernández Arruñada y Reigada y á la Doña Francisci 
García Mon, en la parte que como viuda le señala el Códigi 
civil.

Admitióse á trámite la solicitud del particular, mandan 
do anunciar el fallecimiento del D. José María Fernánde: 
Arruñada, á ñn de que los que se crean con igual ó mejo: 
derecho á su h ereneia que los herederos expresados compa 
rezcan á reclam arlo dentro de treinta días; y cumplimentan
do lo mandado, expido el presente edicto para su inserciói 
en la Ga c e t a  de Ma d r id . :  ̂ ?

Dado en Castropol á 1.° de Septiembre de 1899.=Luis Mo 
reno.=Por mandado de S. S., Antonio Muirías. X—405

D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de primers 
instancia del partida de Castropol.

Por el presente edicto, que habrá de insertarse en la Ga
ceta  de M a d r id , se cita y llama á D. Servando Acebedo y 
Aeebedo, natural de Abantaras, Concejo de Tapia, en este 
partido, para que dentro de quince días comparezca, debida* 
mente representado, en el juicio voluntario de testamentaría 
de sus abuelos D. Juan López Acebedo y Dona María López 
Casariego, vecinos que fueron de la Roda, en dicho Concejo 
de 1 a p t , el cual juicio se hubo por prevenido en auto de 27 
qe Enera WtmQ, á instancia de su madre Doña Josefa Ace

bedo y Alonso. Así lo acordé en providencia de 13 de Julio 
próximo pasado.

Dado en Castropol á 4 de Septiembre de 1899.=Luis Mo- 
reno.=El actuario, Antonio Muirias. X —401

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que, en cumplimiento de lo acordado por el 

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia, 
se anuncia la vacante de la plaza de Juez municipal de 
Fuente del Arco, pueblo de dicho partido, para que las per
sonas que aspiren á desempeñar el cargo, conforme á las dis
posiciones vigentes, puedan solicitarlo ante este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Llerena á 7 de Septiembre de 1899.=Luis Loza- 
no.=Por su mandado, Luis Fernández. J—7006

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 21 de Agosto último 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se ha admitido la demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía incoado por D. Carlos Fornos y Colín, 
representado por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, 
contra D. José Tello y Muñoz, sobre posesión de bienes, de la 
cual se ha conferido traslado al último, y que se le emplazase 
con entrega de cédula y copias simples de la demanda y do
cumentos presentados, para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezca en los autos personándose en 
forma.

Y siendo desconocido é ignorado el domicilio del deman
dado D. José Tello Muñoz, se le emplaza por medio de edic
tos, que se fijarán en los periódicos oficiales; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 7 de Septiembre de 1899.= V .° B.°=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X-—397

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á los cuatro individuos que en la noche del 25 al 26 
del pasado Julio penetraron en la morada de D. Antonio Be- 
nítez Romero, y cuyos nombres y señas se expresarán, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado, 
sito calle Salazar, núm. 4, á prestar declaración en la causa 
que se instruye por el indicado hecho; previniéndoles que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hi ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de los indicados sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido.

Dado en Montoro á 25 de Agosto de 1899.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. =E1 actuario, Juan Miguel Criado.

Señas de los sujetos.
Antonio Rodríguez Martínez, y es también conocido por 

Jóse López Méndez y por Manuel el de la Pura, que es de 
buena estatura y carnes, sin llegar á grueso, con barba rubia 
y grandes bigotes.

Antonio González, alias Carrasquilla, de más carnes que 
el anterior y más alto, moreno, afeitado y sin bigote.

Un tal Juan, bajo de cuerpo, sin barba ni bigote; y
Otro llamado Pedro, de estatura regular, moreno y tam

bién afeitado.
Todos vecinos de Córdoba, y de oficio charlatanes.

J-6826
ÓRGAZ

D. Ma'ñlel Ruiz Tapiador, Juez municipal Letrado de esta 
Villa, encargado de este Juzgado por ausencia del propietario 
en asuntos del servicio.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por el delito de estafa contra un sujeto desconocido, 
cuyo nombre, naturaleza y vecindad se ignoran, que el día 
21 de Julio último trató de cambiar un billete de 1 000 pese
tas en la estación de Almonacid, é ignorándose el paradero 
actual de dicho sujeto, he acordado llamar por edictos, como 
por el presente lo hago, á dicho desconocido, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Ga c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin de que responda á los 
cargos que le resultan en referida causa; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orgaz á 26 de Agosto de 1899.=Manuel Ruiz Ta
piador.=Por su mandado, Benigno M. Puerta. J—6828

D. Manuel Ruiz Tapiador, Juez municipal Letrado de esta 
villa, encargado de este Juzgado por ausencia del propietario 
en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y mando á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- 
ducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, en 
concepto de detenido, de un sujeto desconocido, cuyas señas
Íjersonales se insertarán á continuación, que el día 25 de Ju- 
io último trató de cambiar un billete de 1.000 pesetas en la 

estación de Almonacid, y cuyo sujeto se marchó sin pagar el 
gasto hecho por el mismo en la posada de dicho pueblo, pro
piedad de Tomás Martín de la Fuente y Artejo.

Dada en Orgaz á 26 de Agosto de 1899.=Manuel Ruiz Ta- 
piador.=Por su mandado, Benigno M. Puerta.

Señas personales.
Treinta y tres años próximamente, estatura regular, más 

bien alto, barba clara, color trigueño, viste pantalón negro, 
botas blancas, chaqueta con remontas, sombrero color cafe 
con cinta negra, cordobés, y gasta coleta de torero,

J—6829
QÜIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de) partí de 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Nemesio Enríquez Canelas, 
de unos veintinueve á treinta años de edad? natural y vecino

de Portomorisco, distrito de Petín, en la provincia de Orense, 
cuyas demás señas son: estatura regular, más bien alta que 
baja, pelo negro rizoso, cejas negras pobladas y ojos del mis
mo color, nariz un poco chata, barba poblada, dentadura 
completa y blanca, con la particularidad de que el segundo 
diente del lado izquierdo sobresale de los otros hacia fuera, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Lugo y Orense y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en sumario que contra el 
mismo se instruye por lesiones inferidas á Francisco Alonso, 
vecino de Encencina, el día 30 de Noviembre último; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y "le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Quiroga á 28 de Agosto de 1899.=Julián Huerta. 
De orden de S. S., el actuario, P. H., Baldomero G. Lindoso.

J—6831
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario núm. 128 del año ac
tual, que se instruye en este Juzgado contra Evaristo Pas
cual Rubio y otros por el delito de hurto de caza del monte 
de El Pardo, se cita al sujeto apodado el Limonero, que se 
dice debe habitar en Madrid, hacia el barrio de Bellas Vistas, 
de oficio hortelano, moreno, de regular estatura y de unos 
diez y seis años de edad, cuyos nombre y apellidos y demás 
circunstancias personales se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para ser oído, á los efectos del art. 486 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 30 de Agosto de 
I899.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. J—6832

6ANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oñ- 

cial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días á Francisco López Cárde
nas, vecino de Granada, cuyo paradero se ignora, y al sujeto 
que le acompañaba en unión de otro entre ocho y nueve de 
la noche del día 5 de Junio último, y en cuya hora robaron 
á Emilio Castillo Cañizares una caballería de su propiedad, 
y en la que iba montado por el camino de Armilla, término 
municipal de Alhendín, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, para recibirles la 
oportuna declaración; apercibiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorina- 
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca de los sujetos expresados y de la 
caballería cuyas señas á continuación se expresarán, y ha
bidos aquéllos, se les cite de comparecencia ante este Juzga
do, y la caballería la pondrán á disposición del mismo.

Dado en Santafé á 29 de Agosto de 1899.=José Porcel.= 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz.

Señas.
Una yegua pelo tordo oscuro, edad cerrada, rayana á la 

marca, con un pequeño bulto como una avellana en la ubre, 
la que llevaba un albardón, jáquima de cuero negro, cabezón 
de pesebre de igual cuero, con ronzal de cáñamo, y un capo
te negro, mediado y con listas blancas en sus extremos.

J—6833
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Arturo Lla
no Baeza, Capitán retirado de la Guardia civil, procedente del 
Ejército de la isla de Cuba, y cuyo domicilio no consta, para 
que en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el Boletín oiícial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para prestar 
declaración en causa que se le sigue por estafa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención del referido, conduciéndolo á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Bada en la ciudad de Sevilla á 29 de Agosto de 1899.= 
Diego Dávila.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—6852

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles d e  M e d in a  

del Campo á Zamora y  d e  O r e n s e  á V igo.
Para dar cumplimiento á. lo que prescriben los artículos 26 

y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo admi
nistrativo convoca á los señores: accionistas, á junta, ^general 
extraordinaria, que se celebrará en e t̂a ciudad el día 7 del 
próximo mes. de Octubre, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle de San Simplicio, 4 principal.

Tienen derecho i  tomar parte en ja  misma los señores ac
cionistas que posean por lo menos 25 acciones y las deposi
ten para tal efecto seis días antes del señalado para la junta; 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos en 
los Bancos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones y el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la represen
tación solamente en qtiien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día I o inclusive del citado mes de Octubre, en los puntos 
siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sa- 
gasta, 1, 3.°
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En 'Zamora’ y Vigó j oficinas de la) Compañía,"..
Ett Orense, casa de D f Manuel Pereiro Bey.
Barcelona 10 de Septiembre de<189&±d?; A. del O., Air € 

Secretario general, M. Cénarro. X-*39a*

Para dar cumplimiento,á lo'que prescriben los artículos ,2i 
y f )5.de los estatutos de"está Compañía, su Consejo adminis
trativo convoca á los señores obligacionistas á junta genera 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social e 
día 7 del próximo mes de Octubre, á las cuatro y media d< 
la tarde, sí á esta hora ha terminado la  junta general de se* 
Sores accionistas, convocada para las-cuatro de la tarde de 
mismo día, ó en otro caso, inmediatamente después que este 
suceda, teniendo derecho de asistencia los señores obligado 
aristas que. depositen, previamente"' por lo menos 26 ■ obliga- 
clones.

E l plazo, formalidades y puntos •parar.csonstitucipn dede-
f  ositos, son los. mismos que se establecen en- te convocatoric 

junta general-extraordinaria de:. señores. -accionistas- de te 
propia Compañía,-que se inserta h.dy en; iguales publicado- 
Benque la presente.

Barcelona 10 de Septiembre de 1899.= P . A. del C. A., el 
Secretario general,.'Mv Cenar ro X—39-6

La Unloa Mai iae.
COMPAÑÍA MGL18A D B 'B B G im S. U idtittM O Sr  

Balamca mi 21 de D iciem b re de 1898 .
Pesetas;

PASITO--------------------------------  *---
Ctpital; 65.400 acciones de pesetas 500 cada 

una, pesetas 32:700*000; sobre las cuales se 
ha des embolsado -pase-tais 62'*50' por acción, .  4 *087.500

Fondos de reserva. .......... . ............. 7.500.000
Acreedores varios .............   1.099:387*81

■ Dividendos no reclamados;  ..........   *..................  4.375
Cuenta de liquidación de inversiones.    219.345*41
Cuenta de liquidaciónM segprqs.  . . .  1.139.452*9®
Cuenta de seguros 1897-' .  .............. .. 3 150.474*79
OUesatarde perdidas y ganancias. 2.129.111*45 
Menos: primer dividendo pagado 
. e l l . °  -Julio -1896, . . . . . 286.125

    1 .842.986*46

19.043.522*39

ACTIVO
Inversiones y depósitos .........    16.219.852*71
Deudores varios   .............. .. 1 .987,042*19
Intereses vencidos á recibir  ........................... 189.576*35
Bellos a mano, *. ........................................   7.070
Fündos y valores en poder denlos Banqueros y 

. en Caja   V . ______    63 :̂981*14

19.048.52^39

Certifico m e a n t e ^  te'tradúa-
t>ión d©l- balance al 3T deíDiciembre de 1898 de; la Compañía 
áe seguros, marítimos The Unión Marine Insurance Company, 
Zimited, de Liverpool. El Jefe de Contabilidad de la Sucursal 
Española, F. I, de Soldevilla.=V.° E. Dunn.
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B o l s a  d e  M A d r i d  

dih <Uéí9 de Septiembre 4* ÍÍ99,  amparada‘ emladel  día mterter, ■

JAMBIU AL CONTADO  
vfONDOft PÚBLICOS i =** ■■ y  ■■ * =s=

’-dü-X* Día-®.

- petua
■ . por iOO Anjbmrto*.

: 03*45 -
, U m  »Í(W5# , I 4  , - 1 «8*66; - 6*60

:á̂Í4«lK«! f'i#* •'<# H-Mjr *  63*10-» |  - 68*65,10
- id-c i d . .     * ' ’ 64*10" 1" 64*75-70r

x ittfc B» de 2.500 Id. I d . ............................. . . .  ' « W  ’ • 0 4 1 5 “
W ................. ...................... . «4*85 ' 8 4 1 8 -

. W t » G y  B. 4 0 I OQyl QPUi UH. ^M«Mf j m W :

M|Aí4ivív4íoii-m eto *.. * • # .*#,,***„• * <•* *=* * «*,*# * ., r - «4-15 - O4*i0iir»li5' _
A ftaso .*» ,. • 4 - - *.* * ,p» .* .» ,# . , * 08P45* U&ófgr&MS'

"p fi& eofeflxr- tHuawkPmmto*, I, cambio m; ©»
;«fe4 por 100  exterior*

B trii F , d« 24.O0O peaetaa n e m in a lw ,. . . . . .  ' -00*80 ¡ »
U n  B, de 12.000 id. I d , . , . . . . . . . . • •  • •• • • . , .  1 * *
láim O, de 0.000 Id. I d * >
lia rn  O, de 4.000 Id. I d . , , . . , , , . . . . . . . . . . . .  09*80 , »
Idem B, de 2.000' Id, i d , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 0/0 : *
X4pMe-deUN»-ld.  Id, .................................. 00*80 i

- UmJ3t*r H, de 100 J f f m ’l i ;    í ^  W  í ' '
B ü A ffiren te»  «ariee.. . . . . . . . . .  . * . . . . . » . . . . .  | ":í Í Ü » c  ■ ¡ - W ü

[ -6» ;  : »
; * *-
, MMÓn A i ^  por lOO am orttzab l^.

Serie B , def25n00 p eseta s^ o m in a iea ,. . . . .  í : * e ,  ‘
A n m :  im *

u m  V  71*60 " 1110 (
í!  11‘65A ¡ 11*10

■j - A#-da ,500 íd.-Id. • v  ̂ t j ■& 11/15 . *' ll'f90-r12"'0/0
r v ií  W .  .

•üytaeioaasdel Tesare tik&vqt lWannal, 1
▼«acimieato SirdciemfeTfria®®:- T ^

JBerie A, de500nesetar,.  ............. . H m p  W m »*
Serla B, de5,000pesetas-. . ......... * 102*50 ■■ 10̂ 39 *

#¥K*aeIones del Tesore^de SOOpasetas, «o- ; -
bre la renta de Adnaaas, 5por 100 anual, 
amortisebie» e^echoa% á¿íms. 1.000,000 04*60- m o

M f»  hast? 1@.í30O pesetas^eáiinale?...^.. a y 94‘30 94*50-45-
Billetes hipotecarios de Cuba dal886í.. . .  a  12*10 12 0/0*12*104)5
Idem  haaj» 1OS000 pesetas nominales.    ̂ 12*̂ 5 12U0

  . I * * I 12* 15 fis^cor. flr.
12*2nfln*eeríVol.

, -;íDia:r;X DiA9*r
BiU.ts»4»lool«enrloaí da Cnbs d, JSSO.,.».. ¡ 60*18 60 0/0-60‘05-10-CS
Idem hMsrtñ 10.000 pesetas nominales  ‘ 60*10 60-0/0-60*10
A ftlaio      ............  o,   ; ■* *

! ObUgatloaes de Filipinas al apemlOOw... * 16 0, 0
í Idem hisla 10.000 pesetas nommales.,..., * 16 0/0-16*05
; A pía»  _____  *
; Idem serie B, 0 por 0/0, de 100 pesos, mona- 
I da-de Filipinas,, mu pago, de 'intereses y ;
| amortlsaci6n en la PemlasiLla al-eamMo
! -corriente que fije el. 0 ©Memo i  sus ven- .,

«im.ie.ntoi», núm eros I á 98,.148, . . : » »
B nnco  H ipotecarlo d# E«p»ñei ¿ .

Oédulas Mpotecarias al. 5 por 100,-411.500 : 106 0/0 !. *
Cédulas hipotecarias al 4 por 1-00,—18.000., * *

A«ione#dei Baaee d e - B S p a l a . , , . . 415U/0- í ' *
Idem Id. id.—Cantidades - peq-neSa»,.... v ."*■-»■ *>
Idem de 1.a Compañía arrendataria de T»~ 

bacos.—Acciones ai-portador. . . . . . . . ,  ■ 316 0/0 1 316 0/0
Idem Id, íd«—-Cantidades pequeñas.    * 816 0/0
i p l w       " * ' * .

d e l 'R e in o .v

. Bale. Beneício Dale. Bd&eOpi

  o*«e - ,, , e«aa,-
Al  ....................  0-fS0 *■ || Lorca. ,,«>«• > ■ > | füiíí | .
Alicante-*...-—  0«S€ - > ■ Lugp,,.. 0* -  ” • n
'Almería.:........-. o*SI- *. Málaga...........«... 0*10
Avüa.r.  • 0*25 > r fu rc ia ... . . . . . . . . . .  9*25 ?
Badajos. «,• ■ c<go ?* . Orense.... . . . . . . . . .  . 0*80 »'
Barcelona..   0*20 * Oviedo................. . 0*S§ 1 s
B é J a r . . . . . . . »     0*80 »
B ilb ao ^ .. — .........  0*SK) ": - palm a de MaUorca. om-,
Bnrg©* .*•»•*•*•••• 0*80 * Pamplona   0*25
Oieere#  ........  0*80 ( > P o n te v e d r a . . . . . . . .  0‘2&
Ofedis,  ....... . 0*20 * Rene................... ...  0*80
C artagena ... . . . . . .  0*20. > salam anca   0‘2d >
Castellón... . . . . . . . .  0*80 * f gan Sebastián... . . .  0*39 e,
CiudadBeaL.  0-85 »• , Santander . . . . . . . . .  b*2C? H
G é r d ó b a . . . 0*80 * ' gta. Oras Tenerife.; , o‘gg;
C oraSa....................  G‘|5  » Santiago• • . .* . . .* - •  - 0*20
Caenca;.......*^** 0*85 & ; Ségevis. 0*80
Ferrol o*»' s" sevülaA.....••■ *•_• 0»  ■
 ........... *' ‘  ̂ Soria’.,. . . . . . . . . . . . .  0*80
6H|6n............................   s Tarragona........* 615
Granada.. . i 9*80'v * - - Táiaver&da -Beinai. ' oig; - #
Quadalriara.v.  0*85 » T e r u e l . ‘ • 0*89 s
 ................ 05!8 » Toied®. .>♦.••••«*• • 6*80 *■Haelva   0‘» »    *
'H^eflpa^............. G‘80 Valencia...   0*20 *
latsu....................  0*86 5* Valiadolidív * - 0*85
Jerea de la  Frontera . 0*20 » V ígo...^............ 0*26  ̂ - »• .

0*80 & Vitoria.« . .. . . . . . .  o» • -
Mrüm-tf..*.. . . . . . .  :Í-C‘*SS~ : » S i á m o r a v . . . . i GW": ! ¿
U sares   . . ©*».'■ x » ' Zaragoxa.*...  6*̂ 0 *

■ e x tr a s ^ f  © i*a®«

Paris 8 de Septiembre de 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. 1  »

Idem Id. id, interior..............& 4 »
Idem amortirable al,2 por 100.  .........  § . *ffandfil .BpftSol.» „.. Hem Jd_ u  2 pM 100 elterlor.............. ,  ,
Idem id. al 8 por 100.exterior.. . . . . . . .  á »

\ Obligaciones de Cáfea. . . . . . . . . . . . . . . .  á 290*00 |
Fondo»franceses,.. | 8 por 10°**•*.’•■ ...... .................... . á 100*65

l 8 1/2 portIOOli...o  ................. á IOT90
Consolidadla ingleses.  ........ . k 104'50 1

C u i b i o s  7

Par^ál^vlstai beaeáciOv^lS^lO..

P ir e « e k k ¡r :; g « a e r « l  'd e C©í»9* e « s - y  T e íé ^ p a ifs íS  

A jer no hij^o parto d e  líUTdasi , , . , ,

m r n m é é m m  a* i»istt«Kr":™ * ■leifWMiMM M tí0 U 0 U i k f t j 0 l  <k: Septiembre

aLTDi* «*«“**«** I ™ l! T , t a w W M H e í  -• ...........• totfaút*' i ’m w
S0K & 9 | : - " "i . -

■ #f I,®». hbuü; I*— * * * * # íél'eVsi,,
!aflta,liM .|........................................ :' .ÍT"........... ......

• í - ■ i <  ■ T :• 1 -1 A. ■ '.
« ja a H w w ,* .,;- , ,708‘e8; ,; ¡ 12;§ Bria»,,. PoeefOnJ»
•  M & fta».,,, , 1C981  ̂ ; 24$,; ¡ , 18‘4 ÍÍEjí-,. Idem .,, Idein-

■« dri,d l»   T09OT SISO 21$  , - É , . . . .  I á e ín ...  Casa^desp
g doila twrdfl, W ‘19 . 8 1 $  19® Ñ O ,..-, Id e m ,.. (dom.,
t  d .  lB t a r d e , m 2 6  212 - 18'0 N E . , . .  B . Ú * ,^  Wem,-;
•  á e l M e Á l k : 1®'25 < 22*3 18‘1 ¡ C«1^9>- Íd9iB?a

T.mp.ratiws,BijMim».4«3i.»fr«.* te.*ojafera,v  88*5
.MNB P l t ftiil,* 9 *  t * ®l* f M * f  MMW f* * * *;• •f í t f  * 9 1*, 18$

16*6 <
Temperatura máxima al Sol, & dos roetroa de la tierra ..• • 38*7•
Idem  Id. dentro de unafea^r¡a rde cristal ...............  63*4

D iferencia ....  .......       24*7
S*9fcS 4«»caMert.. jn » to | 1» U arf*

; _. 1 , í i  Ódrablo  ̂ .̂ * f  • .• # * * ,*.... 9 *«,* .# • 9 . . .  * * *. *. 9 *- _ 41|1 *
Idiip ínijpaa ̂  Id., * r 9 1 *  *# jp * t  n % ** -*•».*■*# *  •„* i  • *j> * * * * * * • ,* • * f V. 16*4- 

Diferencia * «#•*.*•« ■ • « , * « * • • » . . • « ,  24*7-j
Velocidad del viento en̂  tlap .dirimas veinticuatro horas 

(kilómetros) 440
: Oscfla<dón^WWótidcaffld fI n i p i^ f  A y t *  < 1‘9

„ Altura Id, con respecto á la media anual, a las seis, hq ân:
*9*9 ».M * »t •.♦<* * ft. * mjm f e ,*»„>»,•*. g/f+j Í í - '

Despachos telegráñeos recibidos en* si Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en vario* puntos de la Península,1 á Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, 
el día 9 de Septiembre de 1899.

Mxm
4 4* ' ftfijg

IBUUMOEI. P « ta  ísl f'm . «s> .jej*. 4,.1«bui
eei mar m etnsan-
«lUmtrsi.

8 .S .bastlinA  768*0 21‘0 N O .... Viento. Cubierto... Oleaj*.
Bilbao........
Oviedo  167*3 19‘0 N E .... Brisa. . Nuboso. . . .  i *
Gorula (7 h ^
Santiago.... 765*2 21‘7 N E .... Viento. Despejado.. 3
Orense.   765‘2 23‘5 O Calma. Idem.  »
Vigo. .

O porto..  763*0 m% E. . . , .  Viento. Idem........   *
Liaboa (8 h.)..
B adajo*;.....

S. Fern. (7 h.) -
S e v illa ...... .  768*6 27*0 N E ,... Calma. Casi desp .. p
M álag a .... . .  164*0 28*0 D S S .. B. f te . . Nuboso.. . .  Tr«nq.
G ran ad a ...,, 764*7 25*3 ÉNB., Calma. Casi desp.. 9

Alicante.®... 761*9 v 30*0 NE.. . .  Idem ... Nuboso,. . .  Tranq.
Murcia  764*8 27‘8 N E .... Brisa... Cubierto... , *
Valencias. . .  765*2 ¿ 27*0 r E . . . . . .  Calma.. Idem,. . . . . . .  9
Palma.»..........
garcelonaí...

r e ru e l . . . . , , .  7667 19‘3 NO . . .  Idem:.. Despejado.. 9
taragoza.. . . .  766*7 19*0 NO ;... B.. fte .. Idem.. . . . . .  9
B o ria .......,, 765*6 19*4 Ñ®.,** Calma.. Idem  *
Burgo#... . . . .  766*3 , 15*0 EÑ E.. Idem... Iaem ..* ,,.. *
León ..»•«•••• » .
Valladolid.. .  765*S 24*0 N E .... Brisa. . Casi desp .. *
Salamanca...
Segovia  762*9 25*3 NNE.. Idem... Despejado.. 9

M ad rid ...... 763*9 24̂ 8 N E.... Idem... Nubss  *
üscorial  768*6 22f4 S E .... Calma. Despejado.. 9
Ciudad Real,. 768*3 27‘0 N O ,... Idem... Idem   »
Albacete ...*  763*5 26í9 SE-••• Brisa. . Nuboso...,. *

sarte..............
Iris-N ez..... 
íí. Uathieu..
8iad‘A ix ....
Uarritz.. ' . . . .
Eermont. . . .
'érpiñán.......
ic ie .. .
liza...  r
tem a ...  760*7 21*2 N ..... .  Calma. Idem  *
lerna**....,. 75^4 25*0 O , . . . .  Brisa .. Id e m ... .. . . »
• le rm e .. . . .  761*9 22*8 E i . . . .  Calma.. Idem ..  »
¡a g lia rt.....   ̂ 761*7 24*4 N  Brisa. . Casi desp.. *

F o rm a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  d e  l a  G aceta  e l  p lle -  
; goft 1& d e  l a s  s e n te n c ia s  d é  l a  S a la  s e g u n d a  d e í T r i 
b u n a l  S u p re m o , c o r r e s p o n d ie n te  a l  tom o  I I .

   ^ .w ^ ^ a sa r-a x o .© -. '

^  uia"ofloialde-' E9pala- para d año 
\JC< d®18©8.—Se liaiia de venta an el Al
macén de la DACBTA. db Mabríd, sitiado en 1» 
planta? baja daL Ministerio áe :1a ílobernación, 
á l0S' precios sigmentos :
f’ /  ‘ PESETAS :

i Prim eraclase.. ____ 20
Segnada ídém.. . . ," , . . . . .  12

í Tereera ídeip*.,,, 8  .
; " 5 , ;....... ,

. V -V  __ _ -' ■

SANTOS DEL DIA
a . . : .. ■ V"

T S Í  D u lc ís im o  N o m b re r de/® /|^T Ía .y- S a n  V ic to  r ,  m ú r t i r .

>t O ú W a^ íip riiM B .láS .E i^ itq lfiA P ías . dq Sán F f  ̂ rnándq.
a • ’ ..

¿ espectAculu»
i  JA R P ÍN  DRLí BUEN R B T IS O t-A  las, m ueve .—F u n c ió n  

32 de abono .'—T urno  p a r .—S ^ ia n d a  se r ie .—i  P a g l i a c c U  

In te rip ed io s en  el ja rd ín  por la  ban d a  de i reg im ien to  del'£Reyx. ■""" J ' ' ; ‘ ,
(í B p tra4 « tftiíta  peseta .
i-, CJRQO D I  l?A,KJSH.f-rA la^ .cinqq  y  ^ iqeye^rD pS; v a r ia -  
i d f M |- .# ú i i ^ ) á e j8 ^ ^ ^  líSB.e.cj;(á.culo^ t e j a r á n ,  p a rte  todos 
le s  n u m e re s  ú lt im a m e n te d e b ú ta d q s ; * e l  ^ e r g x a p h , ;  con su  
colección de v is ta s  nuevas; lu ch a ; dqj léd n ,?y e l to ro ;  ^  *pan- 

r t o í n W S * B < ^ i < ^  ca b á -
J l i r o s  en  suSiP^bálteá? ̂ d ^ d e r ses; l a  v i /^ .d e ^  los ganchos en  
M éjico; u n a  cacería  y  b a ile s  n a c io n a le s  po r las h e rm an an  
M oreno.

E n tra d a  g e n e ta l, &0 cén tim os.
1 CIRCO D E COLÓN,— A ; l á ^  c in c q  y  n u fv e .—Dos g W i -  

- |d |S  í u n e | p p ^ , ^ É ^ a ^ | % ^ ^  p an fo ín im a  ¿acuática  
¡«Dp.duele! e n tr§ ^ o s4 a m a s> ,. en  la  ̂que to m ín  p a rte  lo s  c a b a 
llo s  nadado res , Á q n ta d o s  per, ii^trepidrAs am azona^; íp m a n  
rparte  los principajejs a r t is ta s  de la  con^pañía.

1*: E n tra d a  g e n i a l .  50,cén tim o?. "  ;
\s_____—J—... - ---- ------—L-—


